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ACTA NÚMERO NUEVE GUION DOS MIL VEINTICINCO  (09-2025). En la ciudad de 

Guatemala a las nueve  horas  (09:00), del día veintinueve (29) de  mayo del año dos 

mil veinti cinco  (2025), se inicia la sesión ordinaria, del Consejo Superior Universitario, 

que se encuentra reunido mediante la herramienta digital  Webex participando de 

esta los siguientes miembros de este: M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala. Los Decanos:  Lic. Henry Manuel Arriaga 

Contreras,  de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales ; Ph.D. Dr. Alberto García 

González,  Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Médicas;  Ing. José 

Francisco Gómez Rivera , Decano en Funciones de la Facultad de Ingeniería; Dr. Juan 

Francisco Pérez Sabino, Decano en Funciones de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia; Dr. Byron Giovanni Mejía Victorio,  Decano en Funciones de la Facultad de 

Ciencias Económicas ; Dr. Kenneth Roderico Pineda Palacios, de la Facultad  de 

Odontología; M.A. Santos de Jesús Dávila Aguilar, de la  Facultad  de Humanidades; 

Dr. Juan José Prem González,  Decano en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia ; Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano en Funciones 

de la Facultad de Agronomía; Arq. Sergio Francisco Castillo Bonini, Decano en 

Funciones de la Facultad de Arquitectura.  Los Representantes de los Colegios 

Profesionales: Dr. Berner Alejandro García García, del Colegio de Abogados y 

Notarios; Dr. Mario David Cerón Donis,  del Colegio de Médicos y Cirujanos; Ing. Mec. 

Carlos Humberto Aroche Sandoval,  del Colegio de Ingenieros e Ingenieros Químicos; 

Dr. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, del Colegio de Farmacéuticos y Químicos; 

Lic. Urías Amitaí Guzmán García, del Colegio de Economistas, Contadores Públicos y 

Auditores y Administradores de Empresas;  Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia,  del 

Colegio Estomatológico;  M.A . Gregorio Lol Hernández, del Colegio de Humanidades; 

Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, del Colegio de Ingenieros Agrónomos; Arq. Milton 

Giovanni Fuentes López, del Colegio de Arquitectos.  Los Representantes Docentes:  Dr. 

Herbert Estuardo Díaz Tobar, de la Facultad de Ciencias Médicas; Ing. Hugo Humberto 

Rivera Pérez, de la Facultad  de Ingeniería;  Dra. María Eunice Enríquez Cottón,  de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia;  Lic. Felipe Hernández Sincal,  de la 

Facultad de Ciencias Económicas; Dr. Luis Alberto Barillas Vásquez, de la Facultad de 

Odontología; Abogado Luis Fernando Cordón Lucero, de la Facultad de 

Humanidades; M.A. Pedro Peláez Reyes, de la Facultad de Agronomía; MSc. Arq. An a 

Verónica Carrera Vela, de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes 

Estudiantiles: Sr. Oscar Eduardo García Orantes,  de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales;  Sr. Roberto Antonio Barraza González,  de la Facultad  de Ingeniería; Sr. Julio 

Armando Saavedra Gonzalez, de la Facultad de Ciencias Económicas ; Sr. Willy 

Rolando Barrientos Sancé,  de la Facultad de Odontología ; Sr. Elvis Enrique Ramírez 

Mérida, de la Facultad de Humanidades ; Sr. Wider Rolando Santos Chingo,  de la 

Facultad de Arquitectura . También est án presentes:  Dr. Abraham González Lemus, 

Director General Financiero; Abogada  Astrid Elizabeth García Castillo,  Director a  de 

Asuntos Jurídicos; Abogado  Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario General . Se 

autoriza proced er de la manera  siguiente: ------------------------------------------------------------- 

 

Manifiesta el M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, Rector de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, que existen  algunas solicitudes por parte de  varios miembros 

de este Consejo Superior Universitario  -respecto a  las sesiones ordinarias 

correspondientes al mes de junio del año en curso -, por lo que, se sirve proponer al 

seno de este órgano de dirección,  conocer y resolver en la presente sesión, los asuntos 

que se encuentran pendientes y,  que durante el mes de junio, se desarrolle una sola 
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sesión ordinaria,  durante la tercera semana (del 16 al 20 de junio de 2025 ). Lo anterior,  

en virtud del período vacacional del cual, goza n la mayoría de miembros de este 

Consejo Superior Universitario . -Dispensa al Artículo 12 del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma).  -------------------------------------------- 

 

En virtud de no presentarse objeción por  parte de  algún  miembro de este Consejo 

Superior Universitario, se da por aprobada la propuesta para la celebración de una 

sola sesión ordinaria en la tercera semana del mes de junio de 2025, en virtud del 

período vacacional.  Aprobando de esta manera, dispensa al Artículo 12 del Estatuto 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma).  ----------------- 

 

PRIMERO LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 08-2025. 

 

Se procede a dar lectura al Acta No. 0 8-2025, correspondiente a la sesión ordinaria 

No. 08-2025 de fecha 13 de mayo  de 2025, la cual es aprobada por amplia mayoría, 

sin observaci ones : ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguiente s consejer os emiti eron  su voto vía Whats App : 

 

1. Dr. Juan José Prem González , Decano  en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia . 

2. Dr. Berner Alejandro García García, Representante  Profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala . 

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  25 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  2 

 Total 27 

quórum: 27 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto , el cual copiado literal dice:  

 

1. Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann, Representante Profesional del Colegio de 

Farmacéuticos y Químicos de Guatemala , razona su voto άMi voto es ABSTENCIÓN, por no 

estar de acuerdo con la mayoría de puntos aproados -sic-έΦ 

 

SEGUNDO LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

 

Se procede a dar lectura a la agenda del día, misma que es aprobada por amplia 

mayoría con la observación siguiente: ------------------------------------------------------------------- 

 

1. El Secretario General  de la Universidad de San Carlos de Guatemala , Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero, solicita la venia del honorable Consejo Superior 

Universitario, para la inclusión de tre ce  (13) puntos a la presente agenda , con 

los cuales se conocerían  los documentos que se encuentran pendientes de 
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resolución por parte de este órgano de dirección a la  presente fecha . Los 

puntos propuestos, reúnen los requisitos para ser conocidos por este máximo 

órgano de dirección, de los cuales, la documentación fue recibida dentro del 

tiempo pertinente, y que se detallan a continuación: a)  DICTAMEN DAJ No. 120-

2025 de fecha 27 de mayo de 2025, suscrito por la Directora de Asuntos 

Jurídicos, referente al asunto siguiente: Análisis sobre las denuncias recibidas por 

parte de integrantes de la comunidad universitaria derivado de las acciones 

públicas en contra d e la Universidad de San Carlos de Guatemala, su 

autonomía y comunidad universitaria, vertidas de forma sistemática y 

continuada por parte de Diputados del Congreso de la República de 

Guatemala ; b)  Oficio identificado como SOLICITUD APROBACIÓN BASES DE 

LICITACIÓN DSG.002-2025 de fecha 28 de mayo de 2025, suscrito por el 

Coordinador General de Servicios e Infraestructura Física de la División de 

Servicios Generales, y por el Director General de Adminis tración, así como, 

DICTAMEN DAJ No. 64-2025 de fecha 08 de mayo de 2025, suscrito por la 

Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos -todos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala -, referente a las Bases de Licitación Pública No. 01 -2025 

òMEJORAMIENTO CAMPUS UNIVERSITARIO PERFORACIÓN POZO MECANICO           

-EFPEM- UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA ZONA DOCE, 

GUATEMALA, GUATEMALAó; c)  Oficio  identificado como Ref.: DIGA 421 -2025 de 

fecha 29 de mayo de 2025, suscrito por  el Director General de la Dirección 

General de Administración, mediante el cual, traslada el oficio identificado 

como Ref. JI -111/2025 del Jardín Infantil y Colegio Rey Carlos II, así como, el 

oficio.DSU.148-2025 de la División de Seguridad Universitaria,   respecto a lo 

sucedido el día 28 de mayo de 2025 en el área del Jardín Infantil y Colegio Rey 

Carlos II, por la presencia  de los diputados Brenda Marleny Mejía López y Luis 

Enrique Ventura Urbina, y un grupo de personas no identificadas ; d) DICTAMEN 

DAJ No. 013 -2025 de fecha 11 de febrero de 2025, suscrito por la Directora de 

la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, referente al siguiente asunto: Evacuación de audiencia conferida 

al estudiante Andrés Ern esto García Flores, con registro académico 201701850, 

dentro del proceso disciplinario instaurado por el Consejo Superior Universitario 

en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 06 -2024 de fecha 28 de febrero de 

2024, en contra de estudiantes, personal docente, trabajadores administrativos 

y de servicios en la irrupción, obstaculización e impedimento en el acceso al 

Campus Central, zona 12 bien inmueble propiedad de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, perjudicando a la comunidad sancarlista y vuln erando 

el derecho a la educación pública superior ; e) DICTAMEN DAJ No. 002-2025, de 

la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: Evacuación de 

audiencia conferida al estudiante Diego Plutarco de León Prado, con registro 

académico 201212685, dentro del proceso disciplinario instaurado por el 

Consejo Superi or Universitario en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 06 -

2024 de fecha 28 de febrero de 2024, en contra de estudiantes, personal 

docente, trabajadores administrativos y de servicios en la irrupción, 

obstaculización e impedimento en el acceso al Cam pus Central, zona 12 bien 

inmueble propiedad de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

perjudicando a la comunidad sancarlista y vulnerando el derecho a la 

educación pública superior ; f) DICTAMEN DAJ No. 006-2025 de fecha 24 de 

enero de 2025, suscrito por la Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
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la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente al siguiente asunto: 

Evacuación de audiencia conferida al estudiante José Guillermo Herrera López, 

con registro académico 201604497, dentro del proceso disciplinario instaurado 

por el Consejo Superior Un iversitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 

06-2024 de fecha 28 de febrero de 2024, en contra de estudiantes, personal 

docente, trabajadores administrativos y de servicios en la irrupción, 

obstaculización e impedimento en el acceso al Campus C entral, zona 12 bien 

inmueble propiedad de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

perjudicando a la comunidad sancarlista y vulnerando el derecho a la 

educación pública superior ; g) DICTAMEN DAJ No. 003-2025, de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, referente al asunto siguiente: Evacuación de audiencia 

conferida al estudiante Edmar Eduardo Arriola Toc, con registro académico 

201220815, dentro del proceso disciplinario instaurado por el Consejo Superior  

Universitario en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 06 -2024 de fecha 28 

de febrero de 2024, en contra de estudiantes, personal docente, trabajadores 

administrativos y de servicios en la irrupción, obstaculización e impedimento en 

el acceso al Campu s Central, zona 12 bien inmueble propiedad de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, perjudicando a la comunidad 

sancarlista y vulnerando el derecho a la educación pública superior ; h) 

DICTAMEN DAJ No. 005-2025 de fecha 24 de enero de 2025, suscrito por la 

Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, referente al siguiente asunto: Evacuación de audiencia 

conferida a  la  estudiante Evelyn Mayté  Recinos Donis, con registro académico 

201906645, dentro del proceso disciplinario instaurado por el Consejo Superior 

Universitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 06 -2024 de fecha 28 

de febrero de 2024, en contra de estudiantes, personal doce nte, trabajadores 

administrativos y de servicios en la irrupción, obstaculización e impedimento en 

el acceso al Campus Central, zona 12 bien inmueble propiedad de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, perjudicando a la comunidad 

sancarlista y vulneran do el derecho a la educación pública superior; i) 

DICTAMEN DAJ No. 004-2025, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al 

asunto siguiente: Evacuación de audiencia conferida a  la  estudiante Sahara 

Yarith Méndez Anckermann, con registro académico 202001355 , dentro del 

proceso disciplinario instaurado por el Consejo Superior Universitario en el Punto 

SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 06 -2024 de fecha 28 de febrero de 2024, en 

contra de estudiantes, personal docente, trabajadores administrativos y de 

servicios en la irrupción, obstaculización e impedimento en el acceso al 

Campus Central, zona 12 bien inmueble propiedad de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, perjudicando a la comunidad sancarlista y vulnerando 

el derecho a la educación pública superior ; j) DICTAMEN DAJ No. 122-2025 de 

fecha 28 de mayo de 2025, suscrito por la Directora de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente al siguiente 

asunto: Evacuación de audiencia conferida al estudiante Yonshual Nehe mías 

Xinico Ajú, con registro académico 201703445, dentro del proceso disciplinario 

instaurado por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 

del Acta No. 06 -2024 de fecha 28 de febrero de 2024, en contra de estudiantes, 

personal doc ente, trabajadores administrativos y de servicios en la irrupción, 

obstaculización e impedimento en el acceso al Campus Central, zona 12 bien 

inmueble propiedad de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
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perjudicando a la comunidad sancarlista y vulnerando el derecho a la 

educación pública superior ; k) DICTAMEN DAJ No. 014-2025, de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de fecha 11 de febrero de 2025, referente al asunto siguiente: 

Evacuación de audiencia conferida al estudiante Gustavo Adolfo Tax Vásquez, 

con registro académico 201310686 , dentro del proceso disciplinario instaurado 

por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.3 del Acta No. 

06-2024 de fecha 28 de febrero de 2024, en contra de estudiantes, personal 

docente, trabajadores administrativos y de servicios  en la irrupción, 

obstaculización e impedimento en el acceso al Campus Central, zona 12 bien 

inmueble propiedad de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

perjudicando a la comunidad sancarlista y vulnerando el derecho a la 

educación pública superior ; l) DICTAMEN DAJ No. 100-2025 de fecha 22 de 

mayo de 2025, suscrito por la Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente al siguiente asunto: 

Evacuación de audiencia conferida a la estudiante Heizel Elis sa Magdalena 

Morales Camey, con registro académico 202202719, dentro del proceso 

disciplinario instaurado por el Consejo Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, 

inciso 7.2 del Acta No. 14 -2024 de fecha 10 de julio de 2024, por la irrupción, 

obstaculiza ción e impedimento en el acceso del Centro Cultural Universitario 

(Paraninfo Universitario), bien inmueble propiedad de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, afectando los fines constitucionalmente encomendados 

a esta casa de estudios superiores, en d etrimento de la difusión de la cultura y 

la extensión universitaria, así como, el prestigio de esta noble Universidad ; y, m)  

DICTAMEN DAJ No. 101-2025, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de fecha 22 

de mayo de 2025, referente al asunto siguiente: Evacuación de audiencia 

conferida al estudiante Sergio Yoel Morataya de León, con registro académico 

201804711, dentro del proceso d isciplinario instaurado por el Consejo Superior 

Universitario en el Punto SÉPTIMO, Inciso 7.2 del Acta No. 14 -2024 de fecha 10 

de julio de 2024, por la irrupción, obstaculización e impedimento en el acceso 

del Centro Cultural Universitario (Paraninfo Unive rsitario), bien inmueble 

propiedad de la Universidad de San Carlos de Guatemala, afectando los fines 

constitucionalmente encomendados a esta Casa de Estudios Superiores, en 

detrimento de la difusión de la cultura y la extensión universitaria, así como, el 

prestigio de esta noble Universidad ;. -------------------------------------------------------------- 

No habiendo objeción por parte de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, se procede con la votación correspondiente para aprobación de la 

presente agenda,  así como, para que sean incorporados a la misma, los trece  (13) 

puntos propuestos . ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejer o emitió su voto vía Whats App : 

 

1. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras , Decano  de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales . 

 

Se hace constar que el siguiente consejero emitió su voto por llamada telefónica:  

 

1. Dr. Herbert Estuardo Diaz Tobar, Representante  Docente  de la Facultad  de Ciencias 

Médicas . 
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No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  25 

2 No aprobar  2 

3 Abstenciones  1 

 Total 28 

quórum: 28 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que los siguiente s consejero s razona n su voto , el cual copiado literal dice:  

 

1. Lic. Roberto Agustín Cáceres Staackmann , Representante Profesional del Colegio de 

Farmacéuticos y Químicos de Guatemala , razona su voto άMi voto es ABSTENCIÓN, por no 

estar de acuerdo con los nuevos puntos en la agenda, principalmente los correspondientes a las 

sanciones contra estudiantes, reiterando lo expuesto en actas anteriores donde se trató el caso y no 

haber realizado el informe a las Facultades correspondientes para que tomaran las acciones que les 

competen en cuanto a realizar las investigaciones de los estudiantes en mención y no haber agotado 

ŜǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻΣ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ǎŜǊ ŜƭŜǾŀŘƻ ŀƭ /{¦έΦ 

2. MSc. Arq. Ana Verónica Carrera Vela , Representante Docente  de la Facultad de 

Arquitectura , razona su voto άMi voto es no aprobar, por no contar con una programación de 

todas las elecciones faltantesέΦ 

3. Sr. Wider Rolando Santos Chingo , Representante Estudiantil  de la Facultad de 

Arquitectura , razona su voto άMi voto fue no aprobar la agenda debido a que sigue sin conocerse 

las convocatorias a elecciones de todos los puestos vencidos dentro de la UniversidadέΦ 

 

TERCERO  ELECCIONES, NOMBRAMIENTOS Y/O DESIGNACIONES 

 

3.1 Oficio identificado como Ref. Jefatura -RyE 198/2025 y OFICIO DARH J 

No. 151-2025 de fecha 23 de mayo de 2025, suscrito por el Jefe del 

Departamento de Registro y Estadística y por la Jefa de la División de 

Administración de Recursos Humanos, con el Visto Bueno del Director 

General de Administració n - todos de esta Universidad -; referente a la 

instrucción vertida por este máximo órgano de dirección en el Punto 

SÉPTIMO, inciso 7.2 del Acta No. 20 -2024 de sesión ordinaria de fecha 

26 de septiembre de 2024, relacionada con la solicitud de un informe 

respecto al estado que guardan los expedientes y registros para la 

elaboración de padrones electorales y verificaciones de calidades 

que requiere la legislación universitaria en los procesos eleccionarios 

de esta Casa de Estudios Superiores.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el  oficio identificado como Ref. 

Jefatura -RyE 198/2025 y OFICIO DARH J No. 151-2025 de fecha 23 de mayo de 2025, 

suscrito por el Jefe del Departamento de Registro y Estadística y por la Jefa de la 

División de Administración de Recursos Humanos, con el Visto Bueno del Director 

General  de Administración -todos de esta Universidad -; referente a la instrucción 

vertida por este máximo órgano de dirección en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.2 del Acta 

No. 20-2024 de sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2024, relacionada con 

la solicitud de un informe respecto al estado que guardan los expedientes y registros 

para la elaboración de padrones electorales y verificaciones de calidades que 
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requiere la legislación universitaria en los procesos eleccionarios de esta Casa de 

Estudios Superiores. Al respecto, se presenta el oficio siguiente: -------------------------------- 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀ но ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнр 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Presente 

 

Estimado Licenciado Cordón: 

 

Reciba un cordial saludo, por este medio nos dirigimos a usted en seguimiento y cumplimiento de lo 

instruido por el Honorable Consejo Superior Universitario, a través del punto SÉPTIMO, inciso 7.2 del 

Acta número 20-2024 del 26 de septiembre de 2024, en el Ŏǳŀƭ άLb{¢w¦¸9 ŀƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ wŜƎƛǎǘǊƻ 

y Estadística de la Dirección General de Administración de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

para que, presente a este máximo órgano de dirección superior, un INFORME respecto al estado que 

guardan los eȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ȅ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀŘǊƻƴŜǎ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭŜǎΧέΦ /ƻƳƻ ǎŜ Ƙŀ 

expresado en los diferentes documentos remitidos a su persona el Departamento de Registro y 

Estadística en conjunto con la División de Recursos Humanos continua con el proceso de verificación de 

información que se encuentra en las diferentes bases de datos como se indicó informado, -sic- dicha 

verificación es obligatoria derivado a las consecuencias provocadas por la toma ilegal del campus 

central de la Universidad de San Carlos de Guatemala, así mismo se ratifica que el Departamento de 

Registro y Estadística se encuentra materialmente imposibilitado de certificar la exactitud y calidad de 

los registros que se encuentran en los diferentes sistemas informáticos. 

 

De acuerdo a lo expresado anteriormente, es preciso indicar que continuamos con las fases de 

verificación de información, esto con el objetivo de cumplir con lo establecido en la normativa 

universitaria vigente, respetando los procesos administrativos, así como los derechos humanos de toda 

la comunidad universitaria. Por tal razón y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 

Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el Departamento de Registro y Estadística y 

la División de Recursos Humanos, consideran que pueden cumplir con los procesos administrativos que 

les corresponde en el evento de Elección de los miembros de Junta Directiva de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

 

Es importante agregar que la verificación de información realizada por el Departamento de Registro y 

Estadística no garantiza que no se presenten futuras inconsistencias en los registros digitales 

contenidos en los sistemas informáticos y bases de datos de dicho departamento, las cuales se pueden 

enmarcar de la siguiente manera: 

 

1. Pérdida de información: se debe tomar en consideración que la pérdida de información 

imparta directamente a todos los procesos que requieren gestionar registros digitales, en el 

presente caso es imposible determinar la magnitud de dicha pérdida. 

2. Registros digitales desactualizados: es imposible establecer la última fecha de actualización 

de los registros contenidos en las bases de datos con los que actualmente opera el 

departamento, para establecer dicho estado se requiere confrontar la información física con la 

digital y realizar las actualizaciones correspondientes que se requieran, sin embargo, es 

importante tomar en consideración que se ignora la cantidad de documentación física extraída 

de este departamento. 
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3. Duplicidad de Registros Académicos: existe la posibilidad que un registro académico 

identifique a más de un estudiante, esto derivado de la pérdida de datos como consecuencia 

del hurto de los discos duros. 

 

Agradeciendo su atención a la presente, me suscribo de usted: 

 

Atentamente: 

 

άLŘ ȅ 9ƴǎŜƷŀŘ ŀ ¢ƻŘƻǎέ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. DAR POR RECIBIDO el oficio 

identificado como Ref. Jefatura -RyE 198/2025 y OFICIO DARH J No. 151 -2025 de fecha 

23 de mayo de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de Registro y Estadística y 

por la Jefa de la División de Administración de Recursos Humanos, con el Visto Bueno 

del Director General de Administració n -todos de esta Universidad -; referente a la 

instrucción vertida por este máximo órgano de dirección en el Punto SÉPTIMO, inciso 

7.2 del Acta No. 20 -2024 de sesión ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2024, 

relacionada con la solicitud de un informe res pecto al estado que guardan los 

expedientes  y registros para la elaboración de padrones electorales y verificaciones 

de calidades que requiere la legislación universitaria en los procesos eleccionarios 

de esta casa de estudios superiores. -------------------------------------------------------  

2. AUTORIZAR LA CONVOCATORIA PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO ELECTORAL DE 

LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y 

SOCIALES de la Universidad de San Carlos de Guatemala. En tal sentido, las 

autoridades respectivas deben proceder  conforme la legislación aplicable. ----------  

3. SE ESTABLECE que, de acuerdo al informe identificado en el numeral 1 de la presente 

resolución, la verificación de información realizada por el Departamento de Registro 

y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala -, no garantiza que no se 

presenten futuras inconsistencias en los registros digitales contenidos en los sistemas 

informáticos y bases de datos de dicho departamento, tomando en consideración 

que, dichas inconsistencias se pueden enmarcar de la siguiente manera: -------------  

¶ Pérdida de información : se debe tomar en consideración que la pérdida de 

información impacta directamente a todos los procesos que requieren gestionar 

registros digitales, en el presente caso es imposible determinar la magnitud de 

dicha pérdida. -------------------------------- ------------------ --------------------- ---  

¶ Registros digitales desactualizados : es imposible establecer la última fecha de 

actualización de los registros contenidos en las bases de datos con los que 

actualmente opera el Departamento de Registro y Estadística, para establecer 

dicho estado, se requiere confrontar la información física  con la digital y realizar 

las actualizaciones correspondientes que se requieran, sin embargo, es 

importante tomar en consideración que, se ignora la cantidad de 

documentación física extraída de ese departamento. --------------- --------- -----  

¶ Duplicidad de Registros Académicos : existe la posibilidad que un registro 

académico identifique a más de un estudiante, esto derivado de la pérdida de 

datos como consecuencia del hurto de los discos duros. ---------- --------- -------  

4. NOTIFICAR LA PRESENTE RESOLUCIÓN a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala . ------------------------------------------  

 

Transcripción inmediata.  
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Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguiente s consejer os emiti eron  su voto vía Whats App : 

 

1. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras , Decano  de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales . 

2. M.A . Pedro Peláez Reyes , Representante  Docente  de la Facultad  de Agronomía . 

3. Dr. Herbert Estuardo Diaz Tobar, Representante  Docente  de la Facultad  de Ciencias 

Médicas . 

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  26 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  4 

 Total 30 

quórum: 30 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que el siguiente consejero razona su voto , el cual copiado literal dice:  

 

1. Dr. Roberto Agustín Cáceres Staackmann , Representante Profesional del Colegio de 

Farmacéuticos y Químicos de Guatemala , razona su voto άMi voto es ABSTENCIÓN, por 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀǎ ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜōŜƴ ǎŜǊ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ CŀŎǳƭǘŀŘŜǎ ȅ /ŜƴǘǊƻǎ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻǎέΦ 

 

CUARTO  AUTORIZACIONES FINANCIERAS 

 

4.1 SOLICITUDES DE DISPENSA 

 

4.1.1 Oficio identificado como Ref. D.P. OF  132-2025 de fecha 27 de febrero 

de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de Presupuesto de la 

Dirección General Financiera, así como, REFERENCIA DAJ No. 617- 

2025 de fecha 13 de mayo de 2025, suscrita por la Directora de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, referentes a la solicitud de dispensa 

presentada por la Secretaria de la Escuela de Ciencia Política de la 

Universidad de San Carlos d e Guatemala, para la contratación de 

Coordinadores de Carrera y Área, para el primer semestre de 2025; lo 

anterior,  en atención a lo acordado en el punto CUARTO, inciso 4.5 

del Acta extraordinaria No. 01 -2025 de la sesión celebrada el 25 de 

enero de 2025, y su ampliación y modificación en el punto SEXTO, 

inciso 6.1 del Acta ordinaria No. 02 -2025 de la sesión celebrada el 20 

de marzo de 2025, -ambas sesiones del Consejo Directivo de la 

Escuela de Ciencia Política de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala -. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el o ficio identificado como Ref. 

D.P. OF 132-2025 de fecha 27 de febrero de 2025, suscrito por el Jefe del 

Departamento de Presupuesto de la Dirección General Financiera, así como, 

REFERENCIA DAJ No. 617- 2025 de fecha 13 de mayo de 2025, suscrita por la Direc tora 

de la Dirección de Asuntos Jurídicos, referentes a la solicitud de dispensa presentada 
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por la Secretaria de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para la contratación de Coordinadores de Carrera y Área, para el primer 

semestre de 2025; lo anterior, en atención a lo acordado en el punto CUARTO, inciso 

4.5 del Acta extraordinaria No. 01 -2025 de la sesión celebrada el 25 de enero de 2025, 

y su ampliación y modificación en el punto SEXTO, inciso 6.1 del Acta ordinaria No. 02 -

2025 de la sesión celebrada el 20 de marzo de 2025, -ambas sesiones del Consejo 

Directivo de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala -. Al respecto, la Secretaria de la Escuela de Ciencia Política de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, presenta el siguiente oficio: --------------------- 

ñGuatemala, 03 de febrero de 2025 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

  

Estimado Licenciado Cordón: 

 

Me es grato saludarlo y desearle que todas sus actividades se estén desarrollando con éxito. 

 

Reciba un cordial saludo del Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia Política, traslado para su 

conocimiento y efectos pertinentes ante el Consejo Superior Universitario, el expediente de solicitud de 

dispensa al Artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico, para la 

contratación coordinadores interinos. 

El expediente incluye los siguientes requisitos: 

1. Transcripción del Punto CUARTO, Inciso 4.5 del Acta Extraordinaria No. 01-2025 de fecha 25 de 

enero de 2025, referente a solicitud de dispensa al Consejo Superior Universitario. 

2. Fotocopia del Documento Personal de Identificación de cada profesional nombrado:  

a) Licenciada Emily Margareth Girón Beltrán; 

b) Licenciado Carlos Roberto Monzón González; 

c) Licenciado David José Escobedo Mayen; 

d) Licenciada Karla Patricia Girón Franco; 

e) Licenciada Angélica María Gálvez López. 

 

3. Certificación de disponibilidad presupuestaria de las plazas a ocupar emitida por la tesorería de 

la Unidad Académica, la cual contiene la información siguiente: a) Número de plaza; b) Puesto; c) 

Nombre del profesional nombrado; d) Partida Presupuestaria; e) Vigencia solicitada. 

 

Sin otro particular me suscribo de usted atentamente, 

 

 άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

 

Maestra Cinthya del Rosario Girón Franco 

Secretaria Escuela de Ciencia Política 

¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀέ 

Asimismo, se presenta el oficio identificado como Ref. D.P. OF 132-2025 de fecha 27 

de febrero  de 2025, suscrito por el Jefe del Departamento de Presupuesto de la 

Dirección General Financiera, el cual literalmente dice: ------------------------------------------ 
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ά27 de febrero de 2025 

 

Licenciado  

Luis Fernando Cordón Lucero  

Secretario General  

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Licenciado Cordón. 

 

Atentamente me dirijo a usted, en atención a la REF. SG- 256-02-2025, de fecha 26 de febrero 2025 

recibida en este Departamento el 27 de febrero de 2025 en relación a la PROVIDENCIA SG No. 72-02 

2025, No. de Ingreso: 125-2025 de fecha 06 de febrero 2025 respecto a solicitud de dispensa presentada 

por M.A. José Rolando Samayoa Lara, director de la Escuela de Ciencia Política, en la cual remitió la 

REF.ECP-CD-060-2025 del 03 de febrero 2025, con la solicitud de dispensa presentada al Consejo 

Superior Universitario, para el nombramiento de Coordinadores de Carrera de la Escuela de Ciencia 

Política, para el periodo del 01 de enero al 30 de junio 2025, según lo acordado en el Punto CUARTO, 

Inciso 4.5 del Acta Extraordinaria No.01-2025 de sesión celebrada por el Consejo Directivo de la Escuela 

de Ciencia Política de fecha 25 de enero 2025. 

 

De acuerdo a lo solicitado se rectifica lo indicado en la Ref. D.P. OF 089-2025 de fecha 14 de febrero 

2025 y se informa que se verificó de acuerdo a la Ref.TES.ECP-31-2025 de fecha 03 de febrero 2025, 

certificación emitida por la Tesorera de Unidad Ejecutora, por la cual se adjunta al expediente, ya que 

la misma fue modificada. 

 

El Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia técnica 

presupuestaria que le corresponde de revisar los controles en el Sistema de Información Financiera SIIF 

Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad presupuestaria, determinando lo 

siguiente: 
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Según la información descrita en el cuadro anterior refleja que las plazas detalladas cuentan con 

disponibilidad presupuestaria para su funcionamiento durante el periodo descrito. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente, 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

Derivado de lo anterior, se presenta la REFERENCIA DAJ No. 617 -2025 de fecha 13 de 

mayo de 2025, suscrita por la Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, la cual literalmente dice: ------------------------- 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ 13 de mayo de 2025 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Su Despacho  

 

Abogado Cordón Lucero: 

 

En atención a la REF. SG-627-05-2025 del 07 de mayo de 2025 y Providencia SG No. 101-02-2025 del 

17 de febrero de 2025, relacionadas a la solicitud de dispensa presentada por Consejo Directivo de la 

Escuela de Ciencia Política, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para autorizar 

nombramiento de los Coordinadores de Carrera y Área, para el primer semestre de 2025, según lo 

acordado en el Punto CUARTO, Inciso 4.5 del Acta Extraordinaria No. 01-2025 de sesión celebrada por 

el Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia Política, con fecha 25 de enero de 2025 y su ampliación y 

modificación en Punto SEXTO, Inciso 6.1 del Acta Ordinaria No. 2-2025 de sesión celebrada por el 

Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia Política, con fecha 20 de marzo de 2025, la Dirección de 

Asuntos Jurídicos determina lo siguiente: 

1. En nota identificada como REF. ECP-CD-060-2025 de fecha 03 de febrero de 2025, la Maestra 

Cinthya del Rosario Girón Franco, Secretaria de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, solicita al Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, Secretario 

General, trasladar ante el Consejo Superior Universitario el expediente de dispensa al Artículo 

16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico, para el nombramiento 

de los Coordinadores de la Escuela de Ciencia Política durante el primer semestre 2025. 

2. En nota identificada como REF. ECP-CD-054-2025 de fecha 03 de febrero de 2025, transcriben 

el Punto CUARTO, Inciso 4.5, del Acta Extraordinaria No. 01-2025 de sesión celebrada por el 

Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia Política, con fecha 25 de enero de 2025, que 

literalmente indica:  

άпΦр twht¦9{¢! 59 /hhw5Lb!5hw9{ 59 /!ww9w! ¸ #w9! 59 twhC9{hw9{ Lb¢9wLbh{ 

PARA EL PRIMER SEMESTRE 2025. 

όΧύ tƻǊ ǘŀƴǘƻΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ ŀ ƭƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻ ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
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Darse por enterados del contenido del oficio del Director de la Escuela de Ciencia Política. 

2) Aprobar el nombramiento de los siguientes profesionales en: Coordinación de 

Relaciones Internacionales: Jornada Matutina, Licenciada Emily Margareth Girón Beltrán, 

del 01 de enero al 30 de junio de 2025, con 4 horas de contratación; Coordinación de 

Relaciones Internacionales: Jornada Vespertina, Licenciada Emily Margareth Girón 

Beltrán, del 01 de enero al 30 de junio de 2025, con 4 horas de contratación; Coordinación 

de Sociología: Jornada Vespertina, Licenciado Carlos Roberto Monzón González, del 01 de 

enero al 30 de junio de 2025, con 04 horas de contratación; Coordinación de Ciencia 

Política: Jornada Matutina, Licenciado David José Escobedo Mayen, del 01 de enero al 30 

de junio de 2025, con 4 horas de contratación;  Coordinación de Ciencia Política: Jornada 

Vespertina, Licenciado David José Escobedo Mayen, del 01 de enero al 30 de junio de 2025, 

con 4 horas de contratación;  Coordinación de Pensum Introductorio: Jornada Matutina, 

Licenciada Karla Patricia Girón Franco, del 01 de enero al 30 de junio de 2025, con 2 horas 

de contratación; Coordinación de Pensum Introductorio: Jornada Vespertina, Licenciada 

Angélica María Gálvez López, del 03 de febrero al 30 de junio de 2025, con 2 horas de 

contratación. 3) Aprobar que se realice la solicitud de dispensa al Consejo Superior 

Universitario para el nombramiento de Coordinadores Interinos, según cuadro adjunto. 4)  

Elevar a Honorable Consejo Superior Universitario la solicitud de dispensa de profesores 

interinos para el primer semestre 2024. -sic- 5) Adjuntar fotocopia del Documento Personal 

de Identificación de los procesionales -sic- nombrados y certificación de disponibilidad 

ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇƭŀȊŀǎ ŀ ƻŎǳǇŀǊ ŜƳƛǘƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ¢ŜǎƻǊŜǊƝŀΦ όΧύέ 

3. En oficio identificado como Ref. TES-ECP-31-2025 de fecha 03 de febrero de 2025, emitida por 

ƭŀ ¢ŜǎƻǊŜǊŀ ŘŜ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ /ƛŜƴŎƛŀ tƻƭƝǘƛŎŀ άΧ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀ que existe disponibilidad 

presupuestaria para la contratación de Coordinadores en las partidas que se distribuyen a 

continuación:  

 

Coordinación Profesional Jornada Horas Plazas Nombre Partida Vigencia por Unidad 

Académica 

Relaciones 

Internacionales  

Licda. Emily Margareth 

Girón Beltrán 

Matutina 4 3, 4 Profesor 

Interino 
4.1.18.2.06.022 

del 01 de enero al 30 

de junio de 2025 

Relaciones 

Internacionales 

Licda. Emily Margareth 

Girón Beltrán 

Vespertina 4 5,6 Profesor 

Interino 
4.1.18.2.06.022 

del 01 de enero al 30 

de junio de 2025 

Sociología  

Lic. Carlos Roberto 

Monzón González 

Vespertina 4 1 Profesor 

Interino 
4.1.18.2.05.022 

del 01 de enero al 30 

de junio de 2025 

Ciencia Política 

Lic. David José 

Escobedo Mayén 

Matutina 4 1,6 Profesor 

Interino 
4.1.18.2.04.022 

del 01 de enero al 30 

de junio de 2025 

Ciencia Política 

Lic. David José 

Escobedo Mayén 

Vespertina 4 3,5 Profesor 

Interino 
4.1.18.2.04.022 

del 01 de enero al 30 

de junio de 2025 

Pensum 

Introductorio 

Licda. Karla Patricia 

Girón Franco 

Matutina 2 8 Profesor 

Interino 
4.1.18.2.03.022 

del 01 de enero al 30 

de junio de 2025 

Pensum 

Introductorio 

Licda. Angélica María 

Gálvez López 

Vespertina 2 9 Profesor 

Interino 
4.1.18.2.03.022 

del 03 de febrero al 30 

de junio de 2025 

 

4. Con fecha 25 de febrero de 2025, mediante Providencia DAJ No. 093-2025 emitida por la 

Dirección de Asuntos Jurídicos, se requirió a Secretaría General, girar instrucciones a la Escuela 

de Ciencia Política de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para que la transcripción del 

punto resolutivo emitido por el Consejo Directivo fuera subsanado, así mismo, al Departamento 

de Presupuesto que se rectificara la información descrita de varios profesionales de 

conformidad con la certificación de disponibilidad presupuestaria emitida por Tesorería de la 

referida Facultad. 

5. En oficio de REF. SG-253-02-2025 del 26 de febrero de 2025 el Secretario General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, traslada al Director en Funciones de la Escuela de 
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Ciencia Política, el requerimiento efectuado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a través de 

la Providencia DAJ No. 093-2025 del 25 de febrero de 2025, con el objeto de subsanar el punto 

resolutivo emitido por el Consejo Directivo, para las gestiones que correspondan en su Unidad 

Académica. 

6. En oficio de REF. SG-256-02-2025 del 26 de febrero de 2025 el Secretario General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, traslada al Departamento de Presupuesto, el 

requerimiento efectuado por la Dirección de Asuntos Jurídicos a través de la Providencia DAJ 

No. 093-2025 del 25 de febrero de 2025, con el objeto de rectificar el pronunciamiento emitido 

para el expediente de mérito y las gestiones que correspondan en su Unidad Académica. 

7. Con fecha 27 de febrero de 2025, mediante oficio identificado como Ref. D.P. OF 132-2025, el 

Departamento de Presupuesto indica que: άόΧύ 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻ ǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻ ǎŜ ǊŜŎǘƛŦƛŎŀ ƭƻ 

indicado en la Ref. D.P. OF 089-2025 de fecha 14 de febrero 2025 y se informa que se verificó 

de acuerdo a la Ref.TES.ECP-31-2025 de fecha 03 de febrero 2025, certificación emitida por la 

Tesorera de Unidad Ejecutora, por la cual se adjunta al expediente, ya que la misma fue 

modificada. 

El Departamento de Presupuesto procedió exclusivamente en atención a la competencia 

técnica presupuestaria que le corresponde de revisar los controles en el Sistema de Información 

Financiera -SIIF Nóminas- y Sistema Oracle, por lo que se informa la disponibilidad 

presupuestaria, determinando lo siguiente: 

 
 

Plaza No. 
Nombre del 
Profesional 

Nombrado por la 
Unidad Ejecutora 

 
Puesto 

 
Partida 

 
Subprograma / 

Carrera 

Vigencia 
Solicitada 

por la 
Unidad 

Ejecutora  

Periodo con 

Disponibilidad 

Presupuestaria 

actual de la plaza 

 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3, 4, 5 y 6  Emily Margareth 
Giròn Beltràn  

Profesor 
Interino 

4.1.18.2.06.0.22 Relaciones 
Internacionales 

01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

En este momento si 
cuenta con la 
disponibilidad a la 
fecha solicitada. 

 
1 
 

Carlos Roberto 
Monzòn González 

Profesor 
Interino 

4.1.18.2.05.0.22 Sociología 01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

En este momento si 
cuenta con la 
disponibilidad a la 
fecha solicitada. 

1 David José 
Escobedo Mayen 

Profesor 
Interino 

4.1.18.2.04.0.22 Ciencia Política  01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

01/01/2025 
Al 

31/12/2025 

En este momento si 
cuenta con la 
disponibilidad al 31 de 
diciembre 2025. 

3,5 y 6 David José 
Escobedo Mayen 

Profesor 
Interino 

4.1.18.2.04.0.22 Ciencia Política  01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

En este momento si 
cuenta con la 
disponibilidad a la 
fecha solicitada. 

8 Karla Patricia 
Giròn Franco  

Profesor 
Interino 

4.1.18.2.03.0.22 Área 
Introductoria 

01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

En este momento si 
cuenta con la 
disponibilidad a la 
fecha solicitada 

9 Angélica María 
Gálvez López 

Profesor 
Interino 

4.1.18.2.03.0.22 Área 
Introductoria 

03/02/2025 
Al 

30/06/2025 

01/01/2025 
Al 

30/06/2025 

En este momento si 
cuenta con la 
disponibilidad a la 
fecha solicitada 

 

Según la información descrita en el cuadro anterior refleja que las plazas detalladas cuentan 

Ŏƻƴ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜǎŎǊƛǘƻΦέ 

8. Mediante oficio identificado como REF. ECP-CD-085-2025 del 05 de mayo de 2025, la 

Secretaría de la Escuela de Ciencia Política, en respuesta al oficio de REF. SG-253-02-2025 del 

26 de febrero de 2025 del Secretario General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

traslada la Transcripción del Punto SEXTO Inciso 6.1 del Acta Ordinaria No. 2-2025 de sesión 

celebrada por Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia Política, con fecha 20 de marzo de 
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2025 que corresponde a la ampliación y modificación del Punto CUARTO, Inciso 4.5, del Acta 

Extraordinaria (SIC) No. 01-2025, así como nuevamente la certificación de disponibilidad 

presupuestaria emitida por la Tesorera de la Unidad Académica. 

9. En oficio identificado como REF. ECP-CD-250-2025 del 05 de mayo de 2025, la Secretaría de la 

Escuela de Ciencia Política, transcribe al Secretario General de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala el Punto SEXTO, Inciso 6.1 del Acta Ordinaria No. 2-2025 de sesión celebrada por 

Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia Política, con fecha 20 de marzo de 2025, que en su 

parte resolutiva textualmente indica: 

άtƻǊ ǘŀƴǘƻΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ ŀ ƭƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘƻ /ƻƴǎŜƧƻ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻ ACUERDA POR UNANIMIDAD: 1) 

Solicitar a Consejo Superior Universitario, la ampliación del Punto CUARTO, Inciso 4.5 del Acta 

Extraordinaria No. 01-2025 de sesión celebrada por el Consejo Directivo de fecha 25 de enero 

de 2025, άtwht¦9{¢! 59 /hhw5Lb!5hw9{ 59 /!ww9w! ¸ #w9! 59 twhC9{hw9{ Lb¢9wLbh{ 

t!w! 9[ twLa9w {9a9{¢w9 нлнрέΣ ǊŀǘƛŦƛŎŀƴŘƻ ǉǳŜ ǎŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀ para su conocimiento y si 

considera pertinente, pueda APROBAR la solicitud de dispensa del Artículo 16 Capítulo IV del 

Reglamento de la Carrera del Personal Académico, en el sentido que el cargo debe ser 

ocupado por un profesor titular y los profesionales propuestos son profesores interinos. 2) 

Solicitar a Consejo Superior Universitario, la modificación del Punto CUARTO, Inciso 4.5 del 

Acta Extraordinaria No. 01-2025 de sesión celebrada por el Consejo Directivo, en el sentido 

de modificar lo descrito en el numeral 4 de la resolución de fecha 25 de enero de 2025, 

rectificando el periodo de solicitud de dispensa siendo el correcto para el primer semestre 

2025. 3) Se modifica, rectifica y ratifica los nombramientos, siendo estos: Coordinación de 

Relaciones Internacionales: Jornada Matutina, Licenciada Emily Margareth Girón Beltrán, del 

01 de enero al 30 de junio de 2025, con 4 horas de contratación; Coordinación de Relaciones 

Internacionales: Jornada Vespertina, Licenciada Emily Margareth Girón Beltrán, del 01 de 

enero al 30 de junio de 2025, con 4 horas de contratación; Coordinación de Sociología: Jornada 

Vespertina, Licenciado Carlos Roberto Monzón González, del 01 de enero al 30 de junio de 2025, 

con 04 horas de contratación; Coordinación de Ciencia Política: Jornada Matutina, Licenciado 

David José Escobedo Mayen, del 01 de enero al 30 de junio de 2025, con 2 horas de 

contratación;  Coordinación de Ciencia Política: Jornada Vespertina, Licenciado David José 

Escobedo Mayen, del 01 de enero al 30 de junio de 2025, con 2 horas de contratación;  

Coordinación de Pensum Introductorio: Jornada Matutina, Licenciada Karla Patricia Girón 

Franco, del 01 de enero al 30 de junio de 2025, con 2 horas de contratación; Coordinación de 

Pensum Introductorio: Jornada Vespertina, Licenciada Angélica María Gálvez López, del 03 de 

febrero al 30 de junio de 2025, con 2 horas de contratación. 4) Se adjunta nuevamente la 

certificación emitida por el Departamento de Tesorería, con la disponibilidad presupuestaria 

para la contratación de Coordinadores en las partidas y plazas correspondientes. 5) Notificar 

ŀΥ /ƻƴǎŜƧƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻΦέ 

10. En oficio identificado como REF. SG-627-05-2025 del 07 de mayo de 2025, el Secretario 

General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, solicita darle seguimiento al 

expediente relacionado con la Providencia SG No. 101-02-2025 del 17 de febrero de 2025 y a 

su vez en seguimiento a la Providencia DAJ No. 093-2025 del 25 de febrero de 2025, emitida 

por la Dirección de Asuntos Jurídicos, trasladando la información requerida en ella, referente 

a la solicitud de dispensa presentada por la Maestra Cinthya del Rosario Girón Franco, 

Secretaria de la Escuela de Ciencia Política al Consejo Superior Universitario para el 

nombramiento de los Coordinadores de carrera y área de profesores interinos, para el periodo 

del 01 de enero al 30 de junio de 2025, para conocimiento y gestiones que correspondan. 

El Artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ά9ƭ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŀ ǇŀǊŀ ƻŎǳǇŀǊ ǳƴ ŎŀǊƎƻ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 

dirección será propuesto en terna por el Decano o Director ante el Órgano de Dirección de la Unidad 
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Académica; la terna deberá estar integrada por personal académico que pertenezca presupuestal y 

estructuralmente a la escuela, fase, programa, departamento, área, instituto o unidad jerárquica 

similar de la administración académica, según sea la organización de dicha unidad. El órgano de 

dirección de la Unidad Académica adjudicará el cargo de dirección al profesional que además de los 

requisitos indicados, reúna los siguientes requisitos: a) Mínimo tres años de experiencia dentro de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico, y b) Reconocida calidad académica, pedagógica, 

ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀΣ ŞǘƛŎŀΣ ƳƻǊŀƭΣ ƘƻƴǊŀŘŜȊ ȅ ƘƻƴƻǊŀōƛƭƛŘŀŘΦέ 

Es importante mencionar que, en el expediente de mérito la información contenida en la Certificación 

Presupuestal emitida por Tesorería de la Escuela de Ciencia Política fue modificada en varias 

oportunidades con el mismo número que se identifica como Ref. TES.ECP-31-2025, por lo que el 

Departamento de Presupuesto rectificó el pronunciamiento emitido, sin embargo esta Dirección no 

prejuzga el contenido de la certificación que Tesorería de la Escuela de Ciencia Política emitió, ni las 

incongruencias que contenga en atención a la documentación que integra el expediente.  

De conformidad con lo expuesto, la Dirección de Asuntos Jurídicos, se permite recomendar que la 

presente solicitud sea elevada a conocimiento y resolución del Consejo Superior Universitario, quien 

con base en el artículo 11 literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional 

y Autónoma) tiene competencia para OTORGAR dispensa al Artículo 16 del Reglamento de la Carrera 

Universitaria del Personal Académico de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el sentido que, 

los profesionales propuestos no ostentan la calidad de profesor titular, por lo cual no pertenecen 

presupuestal y estructuralmente a la escuela, fase, programa, departamento, área, instituto o unidad 

jerárquica de la administración académica, según sea la organización de dicha Unidad, así como 

tampoco cuenta con el mínimo de tres años de experiencia dentro de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico; para continuar con el proceso correspondiente de los siguientes profesionales: 1) 

Licenciada Emily Margareth Girón Beltrán, Coordinación de Relaciones Internacionales, Jornada 

Matutina y Jornada Vespertina, 2) Licenciado Carlos Roberto Monzón González, Coordinación de 

Sociología, Jornada Vespertina, 3) Licenciado David José Escobedo Mayén, Coordinación de Ciencia 

Política, Jornada Matutina y Jornada Vespertina, 4) Licenciada Karla Patricia Girón Franco, 

Coordinación de Pensum Introductorio, Jornada Matutina, todos los profesionales para el período 

comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2025 y 5) Licenciada Angélica María Gálvez López, 

Coordinación de Pensum Introductorio, Jornada Vespertina, para el período del 03 de febrero al 30 

de junio de 2025, todos los profesionales de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, según lo acordado en el Punto CUARTO, Inciso 4.5 del Acta Extraordinaria No. 

01-2025 de sesión celebrada por el Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia Política, con fecha 25 de 

enero de 2025 y su ampliación y modificación en Punto SEXTO, Inciso 6.1 del Acta Ordinaria No. 2-

2025 de sesión celebrada por el Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia Política, con fecha 20 de 

marzo de 2025, además, considerando que el Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera se ha pronunciado a través del Oficio de Ref. D.P. OF 132-2025 de fecha 27 de febrero de 

2025, indicando que si cuentan con la disponibilidad presupuestaria durante el periodo descrito.  

El proceso administrativo para la formalización de las contrataciones y cumplimiento de requisitos 

estará bajo la responsabilidad de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y deberán ser evaluadas, analizadas y revisadas por la División de Administración de 

Recursos Humanos de conformidad con el Módulo III del Sistema Integrado de Salarios y al Normativo 

de Actuación de Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en apego al Artículo 

131 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y ŀǳǘƽƴƻƳŀύΦέ------------------ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario , ACUERDA: ACUERDA: Con fundamento 

en las atribuciones conferidas en el artículo 11, literal t) del Estatuto de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Aprobar la solicitud de 

dispensa a la aplicación del artículo 16 del Reglamento de la Carrera Universitaria del 

Personal Académico de la Universidad de San Carlos de Guatemala, presentada por 
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la Secretar ia de la Escuela de Ciencia Política de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en el sentido que, los profesionales propuestos no ostentan la calidad de 

profesor titular, por lo cual, no pertenecen presupuestal y estructuralmente a la 

escuela, fase, programa, departamento, área, instituto o unidad jerárquica similar de 

la administración académica, según sea la organización de dicha unidad, as í como, 

tampoco cuentan con el mínimo de tres años de experiencia dentro de la Carrera 

Universitaria d el Personal Académico; y así, continuar con el nombramiento por parte 

de la autoridad nominadora como Coordinadores de Carrera y Área en la Escuela de 

Ciencia Política de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a los profesionales 

de la forma siguiente:  ------------------------------------------------------------------------  

 

No.  Nombre del 

profesional  

Carrera o área  Período  

01. Emily Margareth  

Girón Beltrán  

Coordinación de Relaciones 

Internacionales, jornada matutina 

y jornada Vespertina.  

del 01 de enero 

de 2025 al 30 de 

junio de 2025;  

02. Carlos Roberto 

Monzón González  

Coordinación de Sociología, 

jornada vespertina.  

del 01 de enero 

de 2025 al 30 de 

junio de 2025;  

03. David José 

Escobedo Mayen  

Coordinación de Ciencia Política, 

jornada matutina y jornada 

vespertina.  

del 01 de enero 

de 2025 al 30 de 

junio de 2025;  

04. Karla Patricia Girón 

Franco  

Coordinación de Pensum 

Introductorio, jornada matutina.  

del 01 de enero 

de 2025 al 30 de 

junio de 2025; y  

05. Angélica María 

Gálvez López  

Coordinación de Pensum 

Introductorio, jornada vespertina.  

del 03 de 

febrero de 2025 

al 30 de junio de 

2025. 

 

Lo anterior, en concordancia con el punto CUARTO, inciso 4.5 del Acta extraordinaria 

No. 01-2025 de sesión celebrada por el Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia 

Política, el 25 de enero de 2025, y su ampliación y modificación contenida en el punto 

SEXTO, inciso 6.1 del Acta ordinaria No. 02 -2025 de sesión celebrada por el Consejo 

Directivo de la Escuela de Ciencia Política, el 20 de marzo de 2025; así como, al 

pronunciamiento del Departamento de Presupuesto de la Dirección General 

Financiera, contenid o en Ref. D.P. OF 132-2025 de fecha 27 de febrero de 2025, 

manifestando que, las plazas si cuentan con disponibilidad presupuestaria para su 

funcionamiento durante los períodos solicitados. 2. El proceso administrativo para la 

formalización de las referida s contrataciones y cumplimiento de requisitos, estará 

bajo la responsabilidad del Consejo Directivo de la Escuela de Ciencia Política de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en su calidad de autoridad nominadora, y 

deberá ser evaluado, analizado y re visado por la División de Administración de 

Recursos Humanos de conformidad con el Módulo III del Sistema Integrado de 

Salarios, y por la Auditoria Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala en 

apego al artículo 131 del Estatuto de la Universidad  de San Carlos de Guatemala 

(Nacional y Autónoma), y al Normativo de Actuación de Auditoría Interna. -----------  

 

Transcripción inmediata.   
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Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguiente s consejer os emiti eron  su voto vía Whats App : 

 

1. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis , Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala . 

2. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras , Decano  de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales . 

3. Dr. Berner Alejandro García García, Representante  Profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala . 

4. Dr. Herbert Estuardo Diaz Tobar, Representante  Docente  de la Facultad  de Ciencias 

Médicas . 

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  28 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  2 

 Total 30 

quórum:  30 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

4.2  SOLICITUD DE PAGO A JUNTAS EXAMINADORAS, QUE CORRESPONDEN 

AL AÑO 2024, CON CARGO AL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

4.2.1  OFICIO DGF No. 503P-2025 de fecha 25 de abril de 2025, suscrito por 

el Director General Financiero, referente a la solicitud realizada por el 

Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para la auto rización del 

pago y liquidación de Juntas Examinadoras correspondientes al año 

2024, con cargo al ejercicio fiscal 2025.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer  el oficio identificado como Ref. 

Tes. 071-2025 de fecha 0 2 de abril  de 2025  de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales, y OFICIO DGF No. 503P-2025 de fecha 25 de abril de 2025, suscrito por el 

Director General Financiero, referente a la solicitud realizada por el Decano de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para la autorización del pag o y liquidación de Juntas Examinadoras 

correspondientes al año 2024, con cargo al ejercicio fiscal 2025 . Al respecto,  la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales pre senta el siguiente oficio : ----------------------- 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ лн ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнр 

 

Honorable  

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

 

Respetable Consejo Superior Universitario: 
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Reciban un saludo cordial de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, deseando éxitos en sus 

actividades diarias. El motivo de la presente es para hacer de su conocimiento que no fue posible 

realizar el pago de Juntas Examinadoras correspondiente al año 2024, derivado a que los expedientes 

fueron recibidos en esta Tesorería en fecha posterior a la normativa de cierre de esta Casa de Estudios. 

Los pagos pendientes a Juntas Examinadoras ascienden al valor que se detalla a continuación: 

 

 
 

Por lo anterior descrito se solicita la AUTORIZACIÓN, para poder realizar el pago correspondiente a las 

Juntas Examinadoras del año 2024, para lo cual se estaría realizando el pago en el primer semestre del 

año 2025, por el monto antes descrito. 

 

Sin otro particular aprovechamos la oportunidad para suscribir la presente, 

 

Atentamente, 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

Asimismo, se presenta el  OFICIO DGF No. 503P-2025 de fecha 25 de abril  de 202 5, 

suscrito por el Director General  Financiero, el cual literalmente dice: ------------------------ 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ нр ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлнр 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General: 

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. En atención a Providencia SG No. 246-04-

2025, de Secretaría General, de fecha 09 de abril de 2025, recibido en esta Dirección General en fecha 

10 de abril de 2025, en la cual se adjunta Ref. Tes. 071-2025, de fecha 02 de abril de 2025, de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales, por medio del cual solicitan: ά(...) autorización para poder realizar el 

pago correspondiente de las Juntas Examinadoras del año 2024 por el monto de Q. 119,000.00 debido 

a que los expedientes fueron recibidos en esta tesorería en fecha posterior a la normativa de cierre de 

esta Casa de Estudiosέ. Al respecto se informa lo siguiente: 

1. Según Certificación de Saldos de Ingresos al 31 de diciembre de 2024 adjunta, extendida por el 

Departamento de Contabilidad a los treinta días del mes de enero de 2025, muestra un saldo 

en la partida 3.2.04.2.14.1.02 PRIVADOS por un monto de Q. 1,259.000.00, así como en la 

partida 3.2.04.2.14.1.03 PÚBLICOS por un monto de Q.301,450.00. 

2. En Providencia DGF No. 237P-2025, de fecha 22 de abril de 2025, dirigida al Departamento de 

Presupuesto, se solicitó emitir opinión respectiva, e informar si se cuenta con Disponibilidad 

Presupuestaria. 

3. Mediante Oficio Ref. D.P. OF 276-2025, de fecha 24 de abril de 2025, del Departamento de 

Presupuesto, recibido en esta Dirección General en fecha en fecha -sic- 24 de abril de 2025, en 

Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŦƻǊƳŀΥ ά(...) que a la fecha la partida presupuestaria 4.5.04.2.21.037 Retribuciones 

a Juntas Examinadoras cuenta con ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ ŘŜ vΦ споΣтммΦрсέΦ !ǎƝ ƳƛǎƳƻ 

opina que es procedente atender lo solicitado ȅΣ ά9ǎ competencia del Consejo Superior 
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Universitario -CSU- de la Universidad de San Carlos de Guatemala la autorización de pago y 

liquidación de bienes y servicios que corresponden al Ejercicio Fiscal 2024, con cargo al 

ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ CƛǎŎŀƭ нлнрΣ ǎƛ ŀǎƝ ƭƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀέΦ 

4. La Norma 9.2. de las Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la 

¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎ ŘŜ DǳŀǘŜƳŀƭŀΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ƛƴŘƛŎŀΥ άόΧύ [ƻǎ Dŀǎǘƻǎ ƴƻ 

ƭƛǉǳƛŘŀŘƻǎ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊŀƴ ŀƭ 9ƧŜǊŎƛŎƛƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜέΦ 

5. !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ Ŝƭ ƴǳƳŜǊŀƭ нΦнΦр ŘŜ ƭŀǎ άLb{¢w¦//Lhb9{ /hat[9a9b¢!wL!{ t!w! [! 

MODIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD 

59 {!b /!w[h{ 59 D¦!¢9a![!έ ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά[ƻǎ ǇŀƎƻǎ ŘŜ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜǾŜƴƎŀŘƻǎ ȅ ƴƻ ǇŀƎŀŘƻǎ 

en años anteriores se calificarán en el renglón de gasto que le corresponda, afectando el 

presupuesto del ejercicio vigente de cada unidad, previa autorización del Consejo Superior 

¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛƻέΦ 

6. El Segundo párrafo del Artículo 37 de la ley Orgánica de Presupuesto, Decreto Numero 101-97 

ŜǎǘŀōƭŜŎŜΥ ά[ƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜǾŜƴƎŀŘƻǎ ȅ ƴƻ ǇŀƎŀŘƻǎ ŀƭ ǘǊŜƛƴǘŀ ȅ ǳƴƻ ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ ŎŀŘŀ ŀƷƻ ǎŜ 

cancelarán durante el año siguiente, con cargo a las disponibilidades de fondos existentes a 

Ŝǎŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƛŘŀŘ ŜƧŜŎǳǘƻǊŀέΦ 

OPINIÓN 

Con base en las Consideraciones citadas y el Oficio Ref. D.P. OF 276-2025 del Departamento de 

Presupuesto, la Dirección General Financiera OPINA, que el Consejo Superior Universitario, si así lo 

considera, puede autorizar el pago y liquidación de Juntas Examinadoras; Partida Presupuestaria 

4.5.04.2.21.037 άRetribuciones a Juntas Examinadorasέ de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 

hasta por la suma de Ciento diecinueve mil quetzales exactos (Q. 119,000.00) correspondiente al año 

2024 con cargo al Ejercicio Fiscal 2025, toda vez que la referida Unidad Ejecutora cuenta con la 

disponibilidad presupuestaria para cubrir la citada erogación, aunado, la Certificación de Saldos de 

Ingresos al 31 de diciembre de 2024 extendida por el Departamento de Contabilidad a los treinta días 

del mes de enero de 2025. El Pago y Liquidación de la referida erogación; estará bajo la responsabilidad 

de la Autoridad Superior y Tesorería de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y deberá ser 

calificada, analizada y revisada por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Con fundamento en el Artículo  

37 de la Ley Orgánica del Presupuesto; Artículo  11, literal t) del Estatuto de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma) ; Norma 9.2 de las 

Normas que Regulan la Elaboración y Ejecución del Presupuesto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala y, Numeral 2.2.5 de las Instrucciones Complementarias 

para la modificación y ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la  

Universidad de San Carlos de Guatemala : 1. Autorizar el pago y liquidación de Junta s 

Examinadoras; Partida Presupuestaria 4.5.04.2.21.037 òRetribuciones a Juntas 

Examinadorasó, de la Facultad de Ciencias Jur²dicas y Sociales de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, hasta por la suma de Q.119,000.00, correspondientes al 

año 2024, con  cargo al Ejercicio Fiscal 2025, toda vez que , la referida Unidad Ejecutora 

cuenta con la disponibilidad presupuestaria para cubrir la citada erogación, aunado  

a ello, se cuenta con  la Certificación de Saldos de Ingresos al 31 de diciembre de 

2024 extendid a por el Departamento de Contabilidad a los treinta días del mes de 

enero de 20 25. 2. El pago y liquidación de la referida erogación, estará  bajo la 

responsabilidad de la Autoridad Superior y Tesorería de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales y deberá ser calificada, analizada y revisada por Auditoría Interna 
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de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 3. Se autoriza el pago y liquidación 

para las solicitudes realizadas por las diferentes unidades académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala -únicamente durante el ejercicio fiscal 

2025-, para el pago y liquidación de Juntas Examinadoras correspondiente s al año 

2024 con cargo al Ejercicio Fiscal 2025, siempre y cuando : se cuente con el 

expediente completo, con la documentación requerida; con disponibilidad 

presupuestaria para cubrir la erogación; bajo  la responsabilidad de las autoridades 

superiores y tesorerías de las unidades que realicen la solicitud; Asimismo, deben 

contar con la calificación, análisis y revisión de Auditoría Interna de la Universidad  de 

San Carlos de Guatemala . --------- ----------------------------------------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguiente s consejer os emiti eron  su voto vía Whats App : 

 

1. Dr. Juan José Prem González , Decano  en Funciones de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia . 

2. Lic. Gregorio Lol  Hernández,  Representante  Profesional  del Colegio de Humanidades 

de Guatemal a . 

3. M.A . Pedro Peláez Reyes , Representante  Docente  de la Facultad  de Agronomía . 

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  28 

2 No aprobar  2 

3 Abstenciones  0 

 Total 30 

quórum:  30 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

Se hace constar que los siguiente s consejero s razona n su voto , el cual copiado literal dice:  

 

1. MSc. Arq. Ana Verónica Carrera Vela , Representante Docente  de la Facultad de 

Arquitectura , razona su voto άMi voto es de abstención, porque debe investigarse, porque sucede 

esto tan frecuentementeέΦ 

2. Sr. Wider Rolando Santos Chingo , Representante Estudiantil  de la Facultad de 

Arquitectura , razona su voto άMi voto es abstención, ya que en los últimos años se han estado 

autorizando pagos a juntas examinadoras de años anteriores y no se conoce la cusa -sic- del porqué -sic-

, debiese acompañar la solicitud una explicaciónέΦ 

 

4.3  OFICIO DGF No. 559D-2025 de fecha 12 de mayo de 2025, suscrito por 

el Director General Financiero, referente a una propuesta de 

amortización en concepto de cuota patronal al Plan de Prestaciones 

del Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala,                       

-correspondiente al mes de septiembre del año  2017-, tomando en 

consideración el saldo contable, la disponibilidad financiera a la 

fecha, así como, la situación presupuestaria de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; lo anterior, c on base en los pronunciamientos 
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vertidos en los oficios identificados como: Ref. D.P. OF 296 -2025 de 

fecha 12 de mayo de 2025, suscrita por el Jefe del Departamento de 

Presupuesto; REF.D.CONTA.0398-2025 de fecha 09 de mayo de 2025, 

suscrita por el Contador General del Departamento de Con tabilidad; 

y, Referencia D.C.C. 488 -2025 de fecha 07 de mayo de 2025, suscrita 

por el Cajero General del Departamento de Caja, -todos los 

Departamentos descritos, de la Dirección General Financiera de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala -, para conoci miento y 

consideración de este Consejo Superior Universitario . 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el  OFICIO DGF No. 559D -2025 de 

fecha 12 de mayo de 2025, suscrito por el Director General Financiero, referente a 

una propuesta de amortización en concepto de cuota patronal al Plan de 

Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos de Guatemala,                              

-correspondiente  al mes de septiembre del año 2017 -, tomando en consideración el 

saldo contable, la disponibilidad financiera a la fecha, así como, la situación 

presupuestaria de la Universidad de San Carlos de Guatemala; Lo anterior, con base 

en los pronunciamientos vert idos en los oficios identificados como: Ref. D.P. OF 296 -

2025 de fecha 12 de mayo de 2025, suscrita por el Jefe del Departamento de 

Presupuesto; REF.D.CONTA.0398-2025 de fecha 09 de mayo de 2025, suscrita por el  

Contador General del Departamento de Contabilidad; y, Referencia D.C.C. 488 -2025 

de fecha 07 de mayo de 2025, suscrita por el Cajero General del Departamento de 

Caja, -todos los Departamentos descritos, de la Dirección General Financiera de la 

Universidad  de San Carlos de Guatemala -, para conocimiento y consideración de 

este Consejo Superior Universitario . Al respecto,  el Director de  la Dirección  General 

Financiera de la Universidad de San Carlos de Guatemala presenta el oficio siguiente:  

άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ мн ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнр 

 

Licenciado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Señor Secretario General: 

 

Reciba un cordial saludo de la Dirección General Financiera. Por este medio, nos permitimos hacer de 

conocimiento del Consejo Superior Universitario, que la Dirección General Financiera mediante Oficio 

DGF No. 534A-2025 de fecha 06 de mayo de 2025; Oficio DGF No. 541A-2025 de fecha 07 de mayo 2025 

y Oficio DGF No. 548A-2025, de fecha 10 de mayo de 2025, dirigidos a los Departamentos de Caja, 

Contabilidad y Presupuesto, respectivamente, solicitó a las dependencias informar (según el área de su 

competencia) con relación a saldos contables, disponibilidad presupuestaria y financiera (saldos no 

comprometidos o que no tengan restricción y/o limitante) y que de acuerdo con la naturaleza de la 

cuenta sea factible atender compromisos de pago de años anteriores a nivel Institucional. 

 

Por lo que, el Departamento de Caja mediante Referencia D.C.C. 488-2025, de fecha 07 de mayo de 

2025, informa: άEn atención a lo solicitado se detalla a continuación la integración de compromisos 

institucionales de pago a la presente fecha: Saldo financiero USAC, Gastos de Funcionamiento al 30 de 

abril de 2025 Q. 166,543,667.96. En virtud de lo anterior, se debe considerar que existen compromisos 

de pago tales como los descuentos en nómina, prestaciones del personal, gastos de funcionamiento de 
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las distintas Unidades Ejecutoras, para atender en el presente mes. En tal sentido se puede disponer de 

un monto de Treinta y Ocho Millones de Quetzales Exactos (Q.38,000,000.00) no obstante, es necesario 

que se realice la consulta al Departamento de Contabilidad, si existen compromisos por pagar a la 

presente fecha, lo cual podría generar una variación en el saldo indicado anteriormenteέΦ 

 

El Departamento de Contabilidad en REF.D. CONTA.0398-2025, de fecha 09 de mayo de 2025, informa: 

"Al revisar los saldos contables al 31 de marzo 2025, se tiene un monto comprometido entre las Cuentas 

por Pagar a corto y largo plazo, así como de cheques en circulación de Q. 7,625,521.66. Se considera 

que al restar los compromisos de la Universidad de San Carlos, reflejados en los estados financieros al 

31 de marzo 2025 a la disponibilidad financiera, se tiene un saldo utilizable de Q.30,374,478.34 (...) 

Considerando la disponibilidad financiera indicada por el Departamento de Caja por Q.38,000,000.00 

menos los saldos contables comprometidos al 31 de marzo 2025, por un monto de Q.7,625,521.66, se 

refleja un saldo utilizable de Q.30,374,478.34. Asimismo, al considerar los compromisos que tiene esta 

Casa de Estudios Superiores, es posible realizar el pago del mes de septiembre 2017, por un valor de 

Q.29,447,479.02 en concepto de cuota patronal para amortizar los compromisos de pago al Plan de 

Prestaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala". 

 

El Departamento de Presupuesto en Ref. D.P. OF 296-2025, de fecha 12 de mayo de 2025, indica: άPor 

lo que, considerando el saldo contable, el Departamento de Contabilidad, indica que es factible realizar 

el pago del mes de septiembre 2017, en concepto de cuota patronal y amortizar los pagos pendientes 

al Plan de Prestaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por un valor de Q.29,447,479.02 

De acuerdo con los considerandos indicados anteriormente, el Departamento de Presupuesto opina: 

Que para atender compromisos de pago de años anteriores a nivel institucional por el monto de 

Q.29,447,479.02; y considerando que es deuda a largo plazo, registrada en otras cuentas por pagar, la 

disponibilidad presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2025 no se compromete a nivel institucional, al 

momento de operar el pago contablementeέΦ 

 

En virtud de lo indicado por el Departamento de Caja (Referencia D.C.C. 488-2025), en relación con la 

disponibilidad financiera; Departamento de Contabilidad (REF.D. CONTA.0398-2025), con relación al 

saldo contable; y el Departamento de Presupuesto (Ref. D.P. OF 296-2025), en relación con la situación 

presupuestaria; esta Dirección General Financiera, solicita: 

 

Que, considerando el saldo contable, la disponibilidad financiera a la fecha y la situación 

presupuestaria, es factible amortizar compromisos pendientes de pago a nivel Institucional por el 

monto de Q.29,447,479.02; por lo que, si así se considera conveniente, el Consejo Superior Universitario 

puede autorizar, utilizar la disponibilidad financiera para realizar el pago (deuda a largo plazo, 

registrado en otras cuentas por pagar) en concepto de cuota patronal, al Plan de Prestaciones, por 

valor de Q.29,447,479.02, pago que correspondería al mes de septiembre 2017. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 
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Este Consejo Superior Universitario, considerando que, el Cajero General del 

Departamento de Caja de la Dirección General Financiera, indicó que se tiene una 

disponibilidad financiera de Q.38,000,000.00; que, el Contador General del 

Departamento de Contabi lidad, ha indicado que se  tienen compromisos contables 

por pagar por Q.7,625,521.66, y que al restar dichos compromisos, se tiene un saldo 
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utilizable de Q. 30,374,478.34, con los cuales se pueden atender compromisos a nivel 

institucional (pago del mes de septiembre 2017 por un valor de Q.29,447,479.02 en 

concepto de cuota patronal al Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, deuda a largo plazo, registrada en otras cuentas por 

pagar); asimismo que, el Jefe del Departamento de Presupuesto de la Dirección 

General Financiera, ha indicado que, para atender compromisos de pago de años 

anteriores a nivel institu cional por el monto de Q.29,447,479.02, y considerando que 

es deuda a largo plazo, registrada en otras cuentas por pagar, la disponibilidad 

presupuestaria del Ejercicio Fiscal 2025 no se compromete a nivel institucional, al 

momento de operar el pago contab lemente. --------------------------------------------------------

Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: con fundamento en el artículo 

11 literal t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (Nacional y 

Autónoma), y d e conf ormidad con lo indicado en los pronunciamientos vertidos en 

los oficios identificados como Referencia D.C.C. 488 -2025 de fecha 07 de mayo de 

2025, suscrita por el Cajero General del Departamento de Caja; REF.D.CONTA.0398 -

2025 de fecha 09 de mayo de 2025, s uscrita por el Contador General del 

Departamento de Contabilidad; y, Ref. D.P. OF 296 -2025 de fecha 12 de mayo de 2025, 

suscrita por el Jefe del Departamento de Presupuesto -todos de la Dirección General 

Financiera -, así como, OFICIO DGF No. 559D -2025 de f echa 12 de mayo de 2025, 

suscrito por el Director de la Dirección General Financiera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala : Autorizar el uso de la disponibilidad financiera para realizar el 

pago (deuda a largo plazo, registrado en otras cuentas por pagar) en concepto de 

cuota patronal, al Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, por el v alor de Q.29,447,479.02, el cual corresponde al mes de 

septiembre del año 2017,  y correspondiente a administraciones anteriores . -----------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguiente s consejer os emiti eron  su voto vía Whats App : 

 

1. Dr. Kenneth Roderico Pineda Palacios, Decano de la Facultad de Odontología . 

2. Lic. Gregorio Lol  Hernández,  Representante  Profesional  del Colegio de Humanidades 

de Guatemal a . 

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  27 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  0 

 Total 27 

quórum:  27 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

4.4 Oficio identificado como Ref.R.411 -05-2025 de fecha 23 de mayo de 

2025, suscrito por el Sr. Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; por medio del cual, traslada el oficio identificado como 

REF.DBEU 050/2025, suscrito por el Jefe de la División  de Bienestar 
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Estudiantil Universitario, referente a la convocatoria oficial recibida 

para participar en los IX Juegos Deportivos Universitarios 

Centroamericanos -JUDUCA-, a realizarse en Tegucigalpa, Honduras 

del 28 de julio al 01 de agosto de 2025; Al respecto, se sol icita la 

autorización respectiva, para que, participe la delegación de esta 

Universidad, para los nombramientos de los Jefes de delegación, así 

como, la autorización para la asignación de recursos financieros y  

presupuestarios. Para el efecto, se cuenta co n el pronunciamiento de 

la Dirección General Financiera contenido en el OFICIO DGF No. 

611P-2025 de fecha 20 de mayo de 2025 . 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

Ref.R.411-05-2025 de fecha 23 de mayo de 2025, suscrito por el Sr. Rector de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala; por medio del cual, traslada el oficio 

identificado como REF.DBEU 050/2025, suscrito por el Jefe de la División de Bienestar 

Estudiantil  Universitario, referente a la convocatoria oficial recibida para participar en 

los IX Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos -JUDUCA-, a realizarse en 

Tegucigalpa, Honduras del 28 de julio al 01 de agosto de 2025; Al respecto, se solicita 

la autorización respectiva, para que, participe la delegación de esta Universidad, 

para los nombramientos de los Jefes de delegación, así como, la autorización para 

la asignación de  recursos financieros y presupuestarios. Para el efecto, se cuenta con 

el pronunciamiento de la Dirección General Financiera contenido en el OFICIO DGF 

No. 611P-2025 de fecha 20 de mayo de 2025 . Al respecto, se presenta lo siguiente:  --- 

άDǳŀǘŜƳŀƭŀΣ 23 de mayo de 2025 

 

Abogado 

Luis Fernando Cordón Lucero 

Secretario General 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

Presente 

 

Señor Secretario General. 

 

De manera atenta me dirijo a usted trasladando oficio identificado como REF.DBEU 050/2025, suscrito 

por el Doctor David Alejandro Yaxcal Chon, Jefe de la División de Bienestar Estudiantil Universitario, en 

Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƛƴŦƻǊƳŀ άόΧύ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŎƛōƛƽ ƭŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛa oficial a participar en los IX Juegos Deportivos 

Universitario Centroamericanos (JUDUCA); a realizarse en Tegucigalpa, Honduras del 28 de julio al 1 de 

ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлнрΦέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎƻƭƛŎƛǘŀ άόΧύ ŀǇƻǊǘŜ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜ 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, en los IX Juegos Deportivos Universitarios Centroamericano 

(JUDUCA) por al menos un monto de UN MILLÓN CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SIETE CON 43/100 

(Q. 1,047,107.43), el cual cubre la participación de 152 atletas de diferentes disciplinas deportivas y 29 

personas como cuerpo técnico, haciendo un total de la delegación de 181 ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎΦέΦ 

 

De lo anterior, se remite OFICIO DGF No. 611P-2025, de la Dirección General Financiera, en el cual 

ƛƴŦƻǊƳŀ άόΧύ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ƭŀ 5ƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘƛŘŀ tƻƭƝǘƛŎŀ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ 

4.2.01.9.04.991, por un monto total de UN MILLON CUARENTA Y SIETE MIL, CIENTO SIETE QUETZALES 

CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS (Q. 1,047,107.43), lo que permitirá atender el requerimiento de 

participación en los IX juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA), los cuales se 

realizaran en la Universidad Naciƻƴŀƭ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜ IƻƴŘǳǊŀǎ ό¦b!IύΦέΦ 
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Para el efecto, se somete a consideración de este Máximo Órgano de Dirección de esta Casa de Estudios 

Superiores lo siguiente: 

 
1. Nombramiento del Doctor Yaxcal como Jefe de Misión de la delegación que representará a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en las próximas justas deportivas, con el objetivo de 

realizar las gestiones administrativas y financieras correspondientes. 

2. Nombramiento de la Licenciada Vilma Gómez Mejía, Jefa del Departamento de Deportes, como 

Jefa de Delegación, quien tendrá a su cargo la coordinación del cuerpo técnico y de los atletas 

que integran la delegación. 

3. Autorización a la Dirección General Financiera para que proceda con la asignación de recursos 

por un monto de UN MILLÓN CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SIETE QUETZALES CON CUARENTA 

Y TRES CENTAVOS (Q1,047,107.43), destinados a cubrir los gastos de participación de la 

delegación de la Universidad de San Carlos de Guatemala en los IX Juegos Deportivos 

Universitarios Centroamericanos (JUDUCA), que se llevarán a cabo en Tegucigalpa, Honduras, 

del 28 de julio al 1 de agosto de 2025. 

 

Sin otro particular por el momento, suscribo la presente, atentamente, 

 

άLŘ ȅ ŜƴǎŜƷŀŘ ŀ ¢ƻŘƻǎέ 

 

MA. Walter Mazariegos 

wŜŎǘƻǊέ 
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Al respecto, e ste Consejo Superior Universitario ACUERDA: En el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): 1. Nombrar al  Doctor David Alejandro 

Yaxcal Chon, como Jefe de Misión de la delegación que representará a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en las próximas justas deportivas, con el 
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objetivo de realizar las gestiones administrativas y financieras correspondientes. ------  

2. Nombrar a  la Licenciada Vilma Gómez Mejía, Jefa del Departamento de Deportes  

de esta Universidad , como Jefa de Delegación, quien tendrá a su cargo la 

coordinación del cuerpo técnico y de los atletas que integran la delegación.  --------  

3. Autorizar a la Dirección General Financiera para proceder con la asignación de 

recursos por el  monto de Q1,047,107.43, destinados a cubrir los gastos de 

participación de la delegación de la Universidad de San Carlos de Guatemala en los 

IX Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos (JUDUCA), que se llevarán a 

cabo en Tegucigalpa, Honduras, de l 28 de julio al 1 de agosto de 2025.  Lo anterior, 

tomando en consideración el pronunciamiento vertido por la Dirección General 

Financiera, mediante OFICIO DGF No. 611P -2025 de fecha 20 de mayo de 2025, en el 

cual, se indic a que se cuenta con la disponibil idad presupuestaria en la Partida 

Política Financiera  4.2.01.9.04.991. ------------------------- --------------------------------

4. Notificar la presente resolución a la División de Bienestar Estudiantil Universitario y a 

la Dirección General Financiera, ambas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. ---------- -------------------------------------------------------------------------  

5. Instruir al Doctor David Alejandro Yaxcal Chon, para que ejerza calidad del gasto, 

y rendición de cuentas respecto al m onto autorizado por este Consejo Superior 

Universitario  para el efecto , debiendo elaborar y presentar un informe ante este 

órgano de dirección  superior , en la siguiente sesión ordinaria del regreso de la 

delegación en su participación en los IX Juegos Deportivos Universitarios 

Centroamericanos -JUDUCA- 2025. ---------------------------------------------------------

6. Se instruye al Doctor David Alejandro Yaxcal Chon, para que, se realicen los 

procedimientos necesarios para el  reintegr o de  los saldos con que se cuente al 

finalizar la participación autorizada. ------------------------------- -------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que el siguiente consejer o emitió su voto vía Whats App : 

 

1. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis , Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala . 

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  24 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  2 

 Total 26 

quórum:  26 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

QUINTO REFORMA UNIVERSITARIA 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 
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SEXTO  ASUNTOS ACADÉMICOS. 

 

Sin documentos por conocer. -------------------------------------------------------------------------------- 

 

SÉPTIMO  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 

7.1 Oficio identificado como REFERENCIA A -398-2025/J de fecha 12 de 

mayo de 2025, suscrito por el Auditor General de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, referente a la presentación del informe 

mensual del avance del Plan Anual de Auditoría correspondiente al 

mes de abril de 2025, así como, actividades de control previo de 

auditoría y control posterior de auditoría; lo anterior, en atención a lo 

acordado por este Consejo Superior Universitario en el punto SÉPTIMO, 

inciso 7.3 del Acta No. 24 -2024 de sesión  ordinaria de fecha 28 de 

noviembre de 2024.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer el oficio identificado como 

REFERENCIA A-398-2025/J de fecha 12 de mayo de 2025, suscrito por el Auditor 

General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente a la presentación 

del informe mensual del avance del Plan Anual de Auditoría correspondiente al mes 

de abril de 202 5, así como, actividades de control previo de auditoría y control 

posterior de auditoría; lo anterior, en atención a lo acordado por este Consejo 

Superior Universitario en el p unto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 24 -2024 de sesión 

ordinaria de fecha 28 de noviembre  de 2024. Al respecto, el Auditor General de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala presenta el siguiente oficio: ---------------------- 

άмн ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнр 

 

Señores  

Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala  

Presente 

 

Señores Consejeros: 

 

En atención a lo acordado por el Consejo Superior Universitario en Punto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta 

No. 24-2024, de sesión ordinaria del 28 de noviembre de 2024, se traslada el informe mensual del 

avance del Plan Anual de Auditoría correspondiente al mes de abril de 2025, así como, actividades de 

control previo de auditoría y control posterior de auditoría para conocimiento de ese Órgano de 

dirección; el cual, se resume de la forma siguiente: 

I. AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO, ESPECIALES Y FINANCIERAS DEL PLAN ANUAL DE 

AUDITORÍA 2025 

Se encuentran en proceso las auditorías de cumplimiento, financieras o especiales siguientes: 

1. Plan Anual de Auditoría (PAA) 2025 

Al 30 de abril de 2025, se encuentran en proceso 8 auditorías de cumplimiento y 6 auditorías pendientes 

de asignación; como se detalla en Anexo 1. 

1.1 Auditorías en Proceso 

1.1.1. Centro de Estudios del Mar y Acuicultura (CEMA). 

1.1.2. Centro Universitario de Nor-Occidente (CUNOROC). 

1.1.3. Centro Universitario de Chimaltenango (CUNDECH). 
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1.1.4. Instituto Tecnológico Universitario Guatemala Sur (ITUGS). 

1.1.5. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (Escuela de Postgrado). 

1.1.6. Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia (Centro de Estudios Conservacionistas                           

-CECON). 

1.1.7. Facultad de Ciencias Médicas (Escuela de Estudios de Postgrado). 

1.1.8. Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales (IIES). 

Dichas auditorías se encuentran en ejecución (en etapa de planificación o revisión de informes). 

1.2 Auditorías Pendientes de Asignación 

1.2.1. Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media (EFPEM) - Programa 

Académico de Desarrollo Profesional Docente (PADEP). 

1.2.2. Escuela de Historia. 

1.2.3. Escuela Superior de Arte. 

1.2.4. Centro de Estudios Urbanos y Regionales (CEUR). 

1.2.5. Estados Financieros Universidad de San Carlos de Guatemala. 

1.2.6. Estados Financieros Plan de Prestaciones del Personal de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala. 

II. AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO, ESPECIALES, DE SEGUIMIENTO, DE ASESORÍA Y 

SOLICITADAS POR UNIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

Se encuentran en proceso 10 auditorías de cumplimiento, 9 auditorías de seguimiento y una auditoría 

especial, las que se describen a continuación: 

1. Finalizadas 

1.1 Universidad de San Carlos de Guatemala, Auditoría de Cumplimiento. Evaluación de 

cumplimiento de lo establecido en punto CUARTO, inciso 4.6 del Acta No. 23-2024 de sesión 

ordinaria, celebrada por el Consejo Superior Universitario, el 13 de noviembre de 2024 

(Promociones Docentes). 

Se adjunta resumen de resultados en Anexo 2. 

2. En Proceso 

Las auditorías que quedaron en proceso son las siguientes: 

2.1 Dirección General Financiera ς Departamento de Contabilidad. Auditoría de Cumplimiento: 

ǾŜǊƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ŎƻƴǘŀōƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ άtŀǘǊƛƳƻƴƛƻ - Rectificaciones 

ŀƷƻǎ ŀƴǘŜǊƛƻǊŜǎέΦ 

2.2 Facultad de Ingeniería. Seguimiento a las recomendaciones de los Informes Específicos de 

los Códigos de Auditoría Interna (CAI) Nos. 0003, 0005 y 0046, adjuntos a la REFERENCIA 

A-476-2022/119 CP del 27 de junio de 2022, seguimiento INFORME A-948-2023/019 SCP 

del 20 de noviembre de 2023 y seguimiento INFORME A-763-2024/004 SCP del 13 de julio 

de 2024, derivado de la Auditoría de Cumplimiento en las áreas de Área Académica (Control 

Académico), Tesorería (Inventarios), Servicios Personales, por el período del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2021. 

2.3 Escuela de Ciencia Política. Seguimiento a las recomendaciones del INFORME A-276-

2024/019 CP del 2 de abril de 2024, derivado de la Auditoría Especial por toma de posesión 

del cargo de Director de la Escuela de Ciencia Política. 

2.4 Escuela de Ciencias Físicas y Matemáticas. Seguimiento a recomendaciones de auditoría 

practicada en año 2024. 

2.5 Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia (Programa de Experiencias Docentes con la 

Comunidad (EDC). Seguimiento a recomendaciones de auditoría practicada en año 2024. 

2.6 Centro de Estudios de las Culturas en Guatemala (CECEG) - De la Dirección General de 

Investigación (DIGI). Auditoría de Cumplimiento en la entrega y toma de posesión del cargo 

de auxiliar de tesorero I. 
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2.7 Dirección General de Docencia / División de Desarrollo Académico (DDA). Seguimiento a 

las recomendaciones del INFORME A-1167 2024/006 CP del 26 de septiembre de 2024, 

derivado de la auditoria de cumplimiento en el área de servicios personales de la División 

de Desarrollo Académico de la Dirección General de Docencia. 

2.8 Escuela de Ciencias Lingüísticas (ECCLL). Auditoría de Cumplimiento, en la entrega y toma 

de posesión del cargo de Secretario de Escuela II. 

2.9 Universidad de San Carlos de Guatemala. Seguimiento al informe de Auditoría Financiera 

y de Cumplimiento, con nivel de seguridad limitada del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2022, realizado por la Contraloría General de Cuentas. 

2.10 Universidad de San Carlos de Guatemala. Seguimiento al informe del 29 de enero de 

2025 realizado por la Contraloría General de Cuentas, con respecto al examen especial de 

auditoría de cumplimiento con nivel de seguridad limitada a requerimiento de la sociedad 

civil, área financiera, Universidad, del 01 enero 2008 al 31 diciembre de 2012. 

2.11 Escuela de Trabajo Social. Seguimiento a las recomendaciones del INFORME A-1425-

2024/014 CP del 25 de noviembre de 2024, derivado de la auditoría de cumplimiento en 

las áreas de fondos asignados y servicios personales. 

2.12 Centro Universitario de San Marcos (CUSAM). Auditoría de Cumplimiento en el área de 

Almacén (brindar asesoría y realizar pruebas de cumplimiento en el proceso de recepción 

del cargo de encargado de almacén). 

2.13 Escuela de Historia. Auditoría de cumplimiento. Evaluación en el área de servicios 

personales. 

2.14 Facultad de Agronomía. Auditoría de Cumplimiento. 1. En Ref.: S.Adj.130.25 del 11 de 

marzo de 2025, suscrita por el ingeniero agrónomo Luis Arturo Segura Galindo. Daños al 

patrimonio universitario. 

2.15 División Bienestar Estudiantil Universitario. Verificación de cumplimiento de horario 

(traslape de horarios) trabajadora Rosa Alcira Trijilio Solís, registro de personal 980128. 

2.16 Dirección General de Administración. Responsabilidad por la emisión de solvencia en el 

servicio, al extrabajador Carlos Roberto Turcios Pérez, registro personal 20161370, según 

FORM.-DAP-1-3 05/2023, de fecha 08 de agosto de 2023. 

2.17 Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. Acompañamiento en lo que concierne al 

control financiero y administrativo, en la entrega y toma de posesión del cargo de Decano 

de la Facultad. 

2.18 Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. Asesoramiento en lo que concierne al 

cumplimiento del contrato de trabajo, en cuanto a la ubicación para el desempeño de 

labores del señor Milton Jair Sarg Gálvez, auxiliar de tesorero II, de la Finca Medio Monte 

de la Facultad. 

2.19 Dirección General de Administración. Seguimiento a las recomendaciones del informe 

de auditoría REFERENCIA A-1173-2024/07 CP del 27 de septiembre de 2024, derivado de la 

auditoría de cumplimiento en la División de Administración de Recursos Humanos. 

Se adjunta reporte en Anexo 3. 

III. CONTROL PREVIO DE AUDITORÍA 

Las áreas de Auditoría Centralizada y Descentralizada efectuaron control previo de auditoría a distintos 

expedientes de compras (baja cuantía y directas), ayudas económicas, compensaciones económicas, 

pensiones por jubilación y otros, tramitados por las dependencias universitarias, inclusive el Plan de 

Prestaciones. 

Se adjunta resumen en Anexo 4. 

IV. CONTROL POSTERIOR DE AUDITORÍA 

Las Áreas de Auditoría de Campo y Financiera efectuaron control posterior de auditoría a los registros 

contables y financieros de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Plan de Prestaciones. 
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Se describen las actividades en Anexos 5 y 6. 

Auditoría Interna cumple con sus funciones de practicar auditorías financieras, de cumplimiento, de 

desempeño y especiales; ejecutar control previo y posterior de auditoría, así como, proporcionar en alto 

grado, asesoramiento y prevención de incorrecciones, incumplimientos o desviaciones en las 

operaciones financiero ς administrativas y además, se formulan recomendaciones para acciones 

correctivas y pliegos preventivos de responsabilidades para la recuperación del patrimonio de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

Sin otro particular, suscribo, 

Atentamente, 

άL5 ¸ 9b{9e!5 ! ¢h5h{έ 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: En el uso de las facultades 

conferidas en la Constitución Política de la República de Guatemala, Ley Orgánica 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala y Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (Nacional y Autónoma): Dar por recibido el oficio identificado 

como REFERENCIA A-398-2025/J de fecha 12 de mayo de 2025, suscrito por el Auditor 

General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, referente a la presentación 

del informe mensu al del avance del Plan Anual de Auditoría correspondiente al mes 

de abril de 2025, así como, actividades de control previo de auditoría y control 

posterior de auditoría; lo anterior, en atención a lo acordado por este Consejo 

Superior Universitario en el p unto SÉPTIMO, inciso 7.3 del Acta No. 24 -2024 de sesión 

ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2024 . -----------------------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción  Votos  

1 Dar por recibido  29 

2 No dar por recibido  0 

3 Abstenciones  1 

 Total 30 

quórum:  30 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

7.2 CONVENIOS. 

 

Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, Representante Docente de la Facultad  de 

Ingeniería , propone al seno del Consejo Superior Universitario, realizar una sola 

votación para los puntos comprendidos dentro del Numeral S ÉPTIMO, inciso 7.2 

òCONVENIOSó, referentes a solicitudes de aprobaci·n de Convenios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala ; esto, con el propósito de brindar celeridad 

al desarrollo de la presente sesión. ------------------------------------------------------------------------- 

 

No habiendo objeción por parte de los miembros de este Consejo Superior 

Universitario, se aprueba la propuesta para realizar una sola votación en los subincisos 

7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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7.2.1  PROVIDENCIA CGC No. 134 .04.2025 de fecha 29 de abril de 2025, de 

la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales, referente al traslado del Convenio Marco de 

Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad 

de San Carlos de Guatemala y la Univer sidad de Palermo, Italia; para 

conocimiento y resolución de este Consejo Superior Universitario.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la PROVIDENCIA CGC No. 

134.04.2025 de fecha 29 de abril de 2025, de la Coordinadora General de 

Cooperación y Relaciones Internacionales, referente al traslado del Convenio Marco 

de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad de San Carlos 

de Guatemala y la Univer sidad de Palermo, Italia; para conocimiento y resolución de 

este Consejo Superior Universitario . ------------------------------------------------------------------------- 

Considerando, que se cuenta con el OFICIO DGF No. 400A -2023 de fecha 18 de abril 

de 2023, de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, mediante el cual, se indica que, con base en el Artículo 8, literal e. del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario, se traslada el expediente de mérito para 

que, se continúe con el trámite respectivo, en virtud que, -en dicho oficio se indica -, 

que  él mismo no rep resenta ningún compromiso  de carácter presupuestario y 

financiero para la Universidad de San Carlos de Guatemala. También, hace la 

observación que los instrumentos de cooperación que se formalicen en el futuro a 

consecuencia del CONVENIO MARCO DE CO LABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA 

Y CULTURAL ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA Y LA UNIVERSIDAD 

DE PALERMO, ITALIA, deberán contar con el Dictamen Financiero respectivo, siempre 

y cuando éste involucre aspectos financieros y económicos que afecten e l 

patrimonio universitario. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se cuenta con el Dictamen CG -SEP.299-2023 de fecha 13 de abril de 2023 

de la Coordinadora General del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, en el cual, se indica que  la suscripción del Convenio 

Marco en referencia, fortalecerá la s actividades de investigación,  docencia, y 

extensión en ambas Universidades, indicando que, para la buena ejecución  del 

convenio y cumplir con el objetivo del mismo establecido en la Cláusula Primera, es 

preciso que las unidades académicas tomen en cuenta lo establecido en la Cláusula 

Tercera al momento de realizar los convenios específicos , recomendando  seguir con  

el trámite correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------  

También, se cuenta con el Dictamen favorable de la Dirección General de Docencia 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el Dictamen DIGED -

001-2025 de fecha 14 de febrero de 2025, en el cual, se indica que, con base a la 

tabla de ponderaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala y la 

información remitida por Universidad de Palermo Italia , mediante correos 

electrónicos, esa Dirección se pronuncia en cuanto a que los punteos de aprobación 

se consideran coincidentes siendo aceptable s para esta Casa de Estudios , por lo que 

se emite DICTAMEN FAVORABLE. ---------------------------------------------------------------------------- 

Además , se cuenta con el Dictamen favorable de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el DICTAMEN DAJ No. 

051-2025 de fecha 28 de ma rzo de 2025, en el cual, se indica que, el contenido del 

instrumento referido , se encuentra  en concordancia con los fines encomendados 

constitucionalmente a esta casa de estudios superiores, y que no contraviene las 
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normas universitarias, su autonomía y soberanía nacional; considerando que es de 

beneficio para la Universidad de San Carlos de Guatemala, porque coadyuvará a l 

cumplimiento de sus fines constitucionalmente encomendados, y lo traslada para 

conocimiento y, si así se considera, para aprobación del Consejo Superior 

Universitario. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, se presenta el Convenio Marco que traslada  la Coordinadora General 

de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, documento adjunto al expediente de mérito, siendo este: -------------------- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

Artículo 11, literal a) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala  

(Nacional y Autónoma)  y, Artículo  14 literal a. del Reglamento para la Gestión, 

Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  aprobar el Convenio 

Marco de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad de 

San Carlos de Guatemala y la Universidad de Palermo, Italia , en virtud que no 

contraviene las normas de esta casa de estudios s uperiores, su autonomía ni la 

soberanía nacional, y considerando que es de beneficio para la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, ya que, coadyuvará al cumplimiento de sus fines 

constitucionalmente encomendado s, lo cual se ve reflejado a través de lo 

estableci do  en su Cl§usula PRIMERA, que literalmente indica: òEl presente Convenio 
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Marco tiene por objeto promover la colaboración entre las Partes a fin de 

intercambiar experiencias en los  campos de la docencia, la investigación y la 

cultura, así como el intercambio de estudiantes a nivel de grado y postgrado, 

profesores e investigadores, a través de la organización de encuentros educativos, 

congresos, seminarios, talleres, entre otros; así  como el desarrollo de proyectos de 

investigación de mutuo interés, de conformidad con las posibilidades de ambas 

Partesó. 2. El presente convenio mar co , tendrá una vigencia de cinco (5) años a 

partir de la fecha de su última firma, de conformidad con lo establecido en su 

cláusula OCTAVA, y por cumplir con la normativa universitaria ; ante la pérdida de 

vigencia por cumplimiento del plazo establecido, su prórroga deberá tramitarse a 

través de un nuevo Convenio Marco . 3. En cuanto a la suscripción de Convenios 

Específicos, estos deberán cumplir con la legislación universitaria y encontrarse bajo 

la cobertura de la vigencia de cinco (5) años del Convenio Ma rco. 4. De 

conformidad con lo establecido en el Reglamento para Autorización de Carreras en 

las Unidades Académicas en la Universidad de San Carlos de Guatemala : òSe 

prohíbe la creación de carreras en las unidades académicas, como resultado de 

convenios o cartas de entendimiento celebrados entre dependencias de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, en los que se establece que una unidad 

académica impartirá la n ueva carrera como un programa de extensión de carrera 

de otra .ó, por tal raz·n, en la ejecución del presente Convenio Marco y e n los 

Convenios Específicos que deriven de este instrumento de cooperación, no deberá 

considerarse la creación de carreras, autorización, aprobación ni otorgamiento de 

grados académicos derivados de cursos, diplomados, talleres o cualquier otro que 

no corr esponda a carreras académicas acreditadas previamente por esta casa de 

estudios superiores. 5. El convenio marco en mención, contiene pronunciamiento 

favorable de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Ca rlos de 

Guatemala, contenido en OFICIO DGF 400A-2023 de fecha 18 de abril  de 202 3, el 

cual indica literalmente : òéDe acuerdo con el an§lisis efectuado, se determina que 

la propuesta del referido instrumento no representa erogación alguna para la 

Universidad de San Carlos de Guatemala . Conforme a lo contenido en cada una de 

las Cl§usulas que integran el referido Convenio. (é) Derivado de lo anterior, esta 

Dirección General Financiera, con base en el Artículo 8, literal e, del Reglamento 

para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para 

el Desarrollo Universit ario, traslada expediente de mérito para que continúe con el 

trámite respectivo, en virtud que el mismo no implica  compromiso presupuestario y 

financiero para la Universidad de San Carlos de Guatemalaó. 6. Contiene 

pronunciamiento de la  Coordinadora General del Sistema de Estudios de Postgrado  

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a través de oficio identificado como 

CG-SEP 299-2023 de fecha 13 de abril  de 202 3, en el que se indicó : òLa Coordinadora 

General del Sistema de Estudios de Postgrado, cons idera que la suscri pción del 

Convenio Marco en referencia fortalecerá las actividades de investigación, 

docencia y extensión de ambas instituciones. Por lo anterior, para la buena 

ejecución del convenio y cumplir con el objeto del mismo establecido en la cláusula 

primera, es preciso que las unidades académicas tomen en cuenta lo establecido 

en la cláusula tercera al momento de realizar los convenios específicos ó.                         

7. Asimismo, contiene pronunciamiento de la Dirección General de Docencia, a 

través del Dic tamen DIGED -001-2025 de fecha 14 de febrero de 20 25, en el cual se 

pronunci· en el sentido siguiente: òCon base en lo anteriormente expuesto, la tabla 

de ponderaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala y la información 
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remitida por la Universidad de Palermo Italia mediante correos electrónicos, esta 

Dirección se pronuncia en cuanto a que los punteos de aprobación se consideran 

coincidentes siendo aceptables para esta Casa de Estudios, por lo que se emite 

DICTAMEN FAVORABLEó. 8. Se autoriza al señor Rector de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala,  para que , suscriba el presente convenio marco, conforme a 

lo dispuesto en la Pauta 19, literales b) y c) de las Pautas de Contratación de esta 

casa de estudios superiores, y el Artículo 14, literal a. del Reglamento para la Gestión, 

Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 9. En la ejecución del 

presente convenio, es necesario que se tomen en cuenta los aspectos legales 

contenidos en el apartado de Análisis del DICTAMEN DAJ No. 0 51-2025 de fecha 28 

de marzo de 2025, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala  y que, predominen los principios gener ales que rigen el 

derecho internacional, tales como la buena fe y pacta sunt servanda (todo tratado 

en vigor obliga a las partes) . 10. La redacción, estructura, gestión, seguimiento y 

cooperación del convenio en mención, es responsabilidad de la Coordinadora 

General de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, de conformidad con lo regulado e n los Artículos 11  y 12 del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario. Así como, son responsables de la 

ejecución, evaluación y seguimiento del referido convenio, las autoridades y  

funcionarios comparecientes, de conformidad con lo regulado en el Artículo 20 del 

mismo cuerpo legal citado . ------- ---------------------- -----------------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguiente s consejer os emiti eron  su voto vía Whats App : 

 

1. M.A . Pedro Peláez Reyes , Representante  Docente  de la Facultad  de Agronomía . 

2. MSc. Ana Verónica Carrera Vela , Representante  Docente  de la Facultad  de 

Arquitectura . 

3. Sr. Oscar Eduardo García Orantes , Representante  Estudiantil  de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales . 

 

No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  29 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  1 

 Total 30 

quórum:  30 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

7.2.2 PROVIDENCIA CGC No. 147.05.2025 de fecha 12 de mayo de 2025, de 

la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales, referente al traslado del Convenio Marco de 

Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad 

de San Carlo s de Guatemala y la Universidad Privada Domingo Savio, 
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Bolivia; para conocimiento y resolución de este Consejo Superior 

Universitario.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la PROVIDENCIA CGC No. 

147.05.2025 de fecha 12 de mayo de 2025, de la Coordinadora General de 

Cooperación y Relaciones Internacionales, referente al traslado del Convenio Marco 

de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad de San Carlo s 

de Guatemala y la Universidad Privada Domingo Savio, Bolivia; para conocimiento y 

resolución de este Consejo Superior Universitario . ---------------------------------------------------- 

Considerando que, se cuenta con el Dictamen CG -SEP.548-2024 de fecha 21 de 

noviembre de 2024, de la Coordinadora General del Sistema de Estudios de 

Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en el cual, se considera 

que la suscripción del conve nio marco en referencia, fortalecerá la docencia, 

investigación y extensión en ambas Universidades, indicando que, para la ejecución 

del convenio y cumplir con el objeto y compromisos establecidos, es importante que 

las unidades académicas que se adhieran  tomen en cuenta lo establecido en la 

cláusula TERCERA al momento de realizar los convenios específicos, por lo que, 

recomienda seguir el trámite correspondiente. ------------------------------------------------------- 

Además, se cuenta con el OFICIO DGF No. 1858P -2024 de fecha 26 de noviembre de 

2024, de la Dirección General Financiera de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, mediante el cual, se indica que, con base en el artículo 8, literal e. del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario, se traslada el expediente de mérito para 

que, se continúe con el trámite respectivo, en virtud que, -en dicho oficio se indica -, 

él mismo no representa ningún compromiso de carácter presupuestario y financiero 

para la Universidad de San Carlos de Guatemala. A su vez, se hace la observación 

que, el tipo de instrumento a suscribir, así como, la redacción, estructura, gestión, 

seguimiento y cooperación del c onvenio, es responsabilidad de la Coordinadora 

General de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 12 del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscri pción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; y según lo establecido en el artículo 20 de dicho Reglamento, son 

responsables de la ejecución, evaluación y seguimiento del referido conven io las 

unidades ejecutoras. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se cuenta con el Dictamen favorable de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el DICTAMEN DAJ No. 

061-2025 de fecha 05 de mayo de 2025, en el cual, se indica que, el contenido del 

instrumento venido en consulta, no contraviene los preceptos que conforman las 

normas de esta casa de estudios superiores, incluyendo las Pautas de Contratación 

de la misma, así como, tampoco lesiona su autonomía ni la soberanía nacional, y su 

ejecución coadyuvará al cumplimiento de los fines encomendados 

constitucionalmente a esta casa de estudios superiores; y, lo traslada para 

conocimiento y, si así se considera, para aprobación del Consejo Superior 

Universitario. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, se presenta el convenio marco que traslada la Coordinadora General 

de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, documento adjunto al expediente de mérito, siendo este: -------------------- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario, ACUERDA: 1. Con fundamento en el 

artículo 11 literales a) y t) del Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala  

(Nacional y Autónoma), y artículo  14 literal a. del Reglamento para la Gestión, 

Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo 

Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala,  aprobar el òCONVENIO 

MARCO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, CIENTÍFICA Y CULTURAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA Y LA UNIVERSIDAD PRIVADA DOMINGO 

SAVIO, BOLIVIAó, en virtud que, no contraviene las normas de esta casa de estudios 

superiores, su autonomía ni la soberanía nacional, y considerando que es de 

beneficio para la Universidad de San Carlos de Guatemala en virtud que, coadyuvará 

al enaltecimiento, difusión de la cultura a nivel nacional y al quehacer que tiene 

encomendado esta casa de estudios superiores y es de beneficio para la misma, ya 

que amplía el conocimiento educativo a nivel nacional e internacional, al 

intercambiar estudiantes, profesores e investigadores a nivel de grado y post grado 

entre ambos países a través de una institución académica privada de educación 
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superior como lo es la Universidad Privada Domingo Savio, Bolivia; lo cual se ve 

reflejado a través de lo estableci do  en su cláusula PRIMERA, que literalmente indica: 

òéaunar esfuerzos para establecer relaciones de cooperaci·n en los campos de la 

docencia, la investigación y la extensión, así como el intercambio de estudiantes de 

grado y postgrado, profesores e investigadores, mediante la organización de 

encuentros educa tivos, seminarios, talleres, mesas de intercambio académico, entre 

otros; y la gestión d e proyectos de investigación de mutuo interés. ó 2. El presente 

convenio marco, tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de su 

última firma, de conformidad con lo establecido en su cláusula OCTAVA, y por cumplir 

con la normativa universitaria; ante la pérdida de vigencia por cumplimie nto del 

plazo establecido, su prórroga deberá tramitarse con autorización por escrito de 

ambas partes, a través de un nuevo convenio marco. 3. De conformidad con lo 

establecido en el Reglamento para Autorizació n de Carreras en las Unidades 

Académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, específicamente en su 

art²culo 11, establece: òSe prohíbe la creación de carreras en las unidades 

académicas, como resultado de convenios o cartas de entendimiento y/o 

compromisos políticos celebrados entre dependencias de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. Cualquier modificación o ampliación a l programa de una 

carrera autorizada por el Consejo Superior Universitario, debe ser conocida, 

aprobada y autorizada nueva mente por este Alto Organismo y no puede ser producto 

de la suscripción de instrumentos de cooperación entre unidades académicas .ó, por 

tal razón, en la ejecución del presente convenio marco y en los convenios específicos 

que deriven de este instrumento de cooperación, no deberá considerarse la creación 

de carreras, autorización, aprobación ni otorgamiento de grados académicos 

deri vados de cursos, diplomados, talleres o cualquier otro que no corresponda a 

carreras académicas acreditadas previamente por esta  casa de estudios superiores. 

Asimismo, deben observarse las disposiciones acordadas por este Consejo Superior 

Universitario, especialmente lo acordado en el punto SEGUNDO, inciso 2.5, numeral 

SEXTO del Acta No. 37 -2018 de sesión extraordinaria celebrada e l 29 de noviembre 

de 2018, así como, el punto CUARTO, inciso 4.6 del Acta No. 24 -2024 de sesión 

ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2024. 4. El convenio marco en mención, 

contiene pronunciamiento favorable de la Dirección General Financiera de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en OFICIO DGF 1858P -2024 de 

fecha 26 de noviembre de 2024, el cual indica literalmente : òéDe acuerdo con la 

revisión realizada por la Dirección General Financiera en el ámbito de su 

competencia se concluye que, el presente Convenio no representa ningún 

compromiso presupuestario y financiero para la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, de  acuerdo con el contenido de cada una de sus cláusulas. Derivado de 

lo anterior, esta Dirección General Financiera, con bas e en el Artículo 8, literal e), del 

Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de 

Cooperación para el Desarrollo Universitario, traslada expediente de mérito para que 

continúe con el trámite respectivo, en virtud que el mismo no representa ningún 

compromiso de carácter presupuestario y financiero para la Universidad de San 

Carlos de Guatemalaéó. 5. Asimismo, contiene Dictamen favorable de la 

Coordinadora General del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, contenido en oficio CG-SEP. 548-2024 de fecha 21 de 

noviembre de 2024, en el que se indicó : òé La Coordinación General del Sistema de 

Estudios de Postgrado, considera que la suscripción del Convenio marco en 

referencia viene a fortalecer las actividades que se realicen en las unidades 
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académicas en los campos de la docencia, investigación y extensión de ambas 

universidades. Por lo anterior, para la ejecución del convenio y cumplir con el objeto 

y compromisos establecidos, es importante que las unidades académicas que se 

adhieran tomen e n cuenta todo lo indicado en la Cláusula Tercera al momento de 

realizar los convenios espec²ficoséó. 6. Autorizar al señor Rector de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala,  para que suscriba el presente convenio marco, conforme 

a lo dispuesto en la Paut a 19, literales b) y c) de las Pautas de Contratación de esta 

casa de estudios superiores, y el artículo 14, literal a. del Reglamento para la Gestión, 

Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo 

Universitario de la Universi dad de San Carlos de Guatemala. 7. Se recomienda que, 

en la ejecución del presente convenio, se observe la normativa universitaria y la 

legislación de observancia general y que, al suscribir los instrumentos de cooperación 

específicos derivados del mismo, se observen los aspectos siguientes: a) que en todo 

instrumento de cooperación, debe predominar los principios generales que rigen el 

derecho internacional tales como la buena fe y pacta sunt servanda (todo tratado en 

vigor obliga a las partes); b) que los  convenios estén en concordancia con los fines 

de esta casa de estudios superiores en las áreas de la docencia, investigación o 

extensión; y, c) que los convenios específicos se encuentren bajo la cobertura de la 

vigencia del convenio que ahora se gestiona , y se encuentren en concordancia con 

su objeto, adjuntando los dictámenes correspondientes de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8°. del Reglamento para la Gestión, Negociación y 

Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el Desarrollo Uni versitario de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, previo a ser trasladados a conocimiento y 

aprobación de este Consejo Superior Universitario. 8. La redacción, estructura, 

gestión, seguimiento y cooperación del convenio en mención, es responsabilida d de 

la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones Internacionales de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, de conformidad con lo regulado en los 

artículos 11 y 12 del Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de 

Instrumentos de Coop eración para el Desarrollo Universitario de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; además, de colocar la fecha que corresponda al suscribir el 

instrumento. Así como, son responsables de la ejecución, evaluación y seguimiento 

del referido convenio, de a cuerdo a lo consignado en la cláusula CUARTA, por ser 

parte de la Comisión de Enlace, debiendo dar cumplimiento a lo regulado en el 

artículo 20 del mismo cuerpo legal citado . -------------------------------------------------  

 

Transcripción inmediata.  

 

Constancias de Secretaría:  

 

Se hace constar que los siguiente s consejer os emiti eron  su voto vía Whats App : 

 

1. M.A . Pedro Peláez Reyes , Representante  Docente  de la Facultad  de Agronomía . 

2. MSc. Ana Verónica Carrera Vela , Representante  Docente  de la Facultad  de 

Arquitectura . 

3. Sr. Oscar Eduardo García Orantes , Representante  Estudiantil  de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales . 
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No. Descripción  Votos  

1 Aprobar  29 

2 No aprobar  0 

3 Abstenciones  1 

 Total 30 

quórum:  30 miembros del Consejo Superior Universitario  

 

7.2.3 PROVIDENCIA CGC No. 164 .05.2025 de fecha 21 de mayo de 2025, de 

la Coordinadora General de Cooperación y Relaciones 

Internacionales, referente al traslado del Convenio Marco de 

Colaboración Académica entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y el Colegio de San Luis, Asociació n Civil, México; para 

conocimiento y resolución de este Consejo Superior Universitario.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la PROVIDENCIA CGC No. 

164.05.2025 de fecha 21 de mayo de 2025, de la Coordinadora General de 

Cooperación y Relaciones Internacionales , referente al traslado del Convenio Marco 

de Colaboración Académica entre la Universidad de San Carlos de Guatemala y el 

Colegio de San Luis, Asociación Civil, México; para conocimiento y resolución de este 

Consejo Superior Universitario . -------------------------------------------------------------------------------- 

Considerando, que se cuenta con el OFICIO DGF No. 1771P-2024 de fecha 19 de 

noviembre  de 202 4, de la Dirección General Financiera de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, mediante el cual, se indica que, con base en el Artículo 8, 

literal e. del Reglamento para la Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos 

de Cooperación para el Desarrollo Universitario, se traslada el expediente de mérito 

para que, se continúe con el trámite respectivo, en virtud que, -en dicho oficio se 

indica -, que e l mismo no representa ningún compromiso presupuestario y financiero 

para la Universidad de San Carlos de Guatemala, por lo que se deja sin efecto el 

Oficio DGF No. 842P -2023, de fecha 10 de agosto de 2023 y Oficio DGF No. 902P -2023 

de fecha 26 de agosto de  2023, ambos de la Dirección General Financiera. También, 

hace la observación que los instrumentos de cooperación que se formalicen en el 

futuro a consecuencia del CONVENIO MARCO DE CO LABORACIÓN ACADÉMICA 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA Y EL COLEGIO DE SAN LUIS, 

ASOCIACIÓN CIVIL, MÉXICO, deberán contar con el Dictamen Financiero respectivo, 

siempre y cuando éste involucre aspectos financieros y económicos que afecten el 

patrimonio universitario. A su vez, se hace la observación que el tipo de instrument o 

a suscribir, así como, la redacción, estructura, gestión, seguimiento y cooperación del 

convenio, es responsabilidad de la Coordinadora General de Cooperación y 

Relaciones Internacionales de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de 

confo rmidad con lo establecido en los Artículos 11 y 12 del Reglamento para la 

Gestión, Negociación y Suscripción de Instrumentos de Cooperación para el 

Desarrollo Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y según lo 

establecido en el Artículo  20 de dicho Reglamento, son responsables de la ejecución, 

evaluación y seguimiento del referido convenio las unidades ejecutoras. ----------------- 

Asimismo, se cuenta con el Dictamen CG -SEP.394-2023 de fecha 28 de junio de 2023 

de la Coordinadora General del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, en el cual, se indica  que la suscripción del Convenio 
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Marco en referencia, es de importancia para  ambas instituciones , indicando que, 

para la buena ejecución del convenio y cumplir con el objeto y alcances , es 

necesario que las unidades académicas , al momento de realizar los convenios 

específicos, tomen en cuenta lo establecido en la Cláusula Tercera . Por lo que 

recomienda seguir el trámite correspondiente. ------------------------------------------------------- 

También se cuenta con el Dictamen Favorable de la Dirección General de Docencia 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el DICTAMEN  DIGED - 

002-2025 de fecha 14 de febrero de 2025.  -------------------------------------------------------------- 

Igualmente , se cuenta con el Dictamen favorable de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, contenido en el DICTAMEN 

DAJ No. 054 -2025 de fecha 21 de abril de 2025, en el cual, se indica que, el contenido 

del Instrumento venido en consulta, no contraviene los preceptos que conforman las 

normas de esta casa de estudios superiores, incluyendo las Pautas de Contratación 

de la misma, así como, tampoco lesiona su autonomía ni la soberanía nacional y su 

ejecución coadyuvará a l cumplimiento de los fines encomendados 

constitucionalmente a esta casa de estudios superiores; y, lo traslada para 

conocimiento y, si así se considera, para aprobación del Consejo Superior 

Universitario. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Al respecto, se presenta el Convenio Marco que traslada la Coordinadora  General 

de Cooperación y Relaciones Internacionales de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, documento adjunto al expediente de mérito, siendo este: -------------------- 
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